


g) Permitir la entrada en su inmueble en las horas
hábiles, o de normal relación con el exterior, al per-
sonal del Servicio que, previa la exhibición de la opor-
tuna acreditación, trate de leer o cambiar el conta-
dor, revisar o comprobar las instalaciones.

h) Respetar los precintos colocados por el Presta-
dor del Servicio o por los organismos competentes
de la Administración. 

i) Cuando en una misma finca exista junto al agua
de distribución publica, agua de otra procedencia, el
abonado estará obligado a establecer redes e instala-
ciones interiores por donde circule o se almacenen
independientemente las aguas, sin que exista la po-
sibilidad de que se mezclen las de una y otra proce-
dencia.

j) Conservar las instalaciones y reparar las averías
que se pudieran producir a partir de la válvula de pa-
so, delimitadora de la responsabilidad entre el abo-
nado y el Prestador del Servicio.

k) Avisar en casos de ausencia prolongada y noti-
ficar por escrito al Prestador del Servicio la fecha en
la que desea causar baja en el suministro, según lo
previsto en el presente Reglamento.

l) Deberán, en interés general y en el suyo propio,
poner en conocimiento de la Entidad Suministrado-
ra cualquier avería o perturbación producida o que,
a su juicio, se pudiera producir en la red general de
distribución.

Artículo 7.- Prestador del servicio.

A los efectos de este Reglamento se considerará
Prestador del Servicio o Entidad Suministradora aque-
lla persona física o jurídica, pública o privada, que
preste el Servicio Municipal de Abastecimiento de
Agua en el término de El Sauzal.

Artículo 8.- Derechos del prestador del servicio.

Sin perjuicio de aquellos otros que en relación con
situaciones específicas puedan derivarse para el Pres-
tador del Servicio, éste, con carácter general, tendrá
los siguientes derechos:

a) Cobro de los servicios prestados de acuerdo con
las condiciones oficialmente aprobadas.

b) Revisión de las instalaciones interiores de los
abonados, pudiendo exigir previamente a la contra-
tación del suministro las modificaciones pertinentes
a fin de evitar perturbaciones en las instalaciones ge-
nerales y conseguir su adecuación a la normativa vi-
gente en cada momento.

c) Revisión de las instalaciones interiores previa
comunicación, aún después de contratado el sumi-

nistro, si se observase que producen graves pertur-
baciones en las instalaciones generales.

d) Suspender el suministro en los casos y con las
formalidades previstas en este Reglamento.

e) Resolver el contrato unilateralmente, previa au-
torización municipal, en los casos de incumplimien-
to grave y/o reiterado. 

Artículo 9.- Obligaciones del prestador del servi-
cio.

Con independencia de aquellas situaciones que se-
an objeto de una regulación especial en este Regla-
mento, de las que puedan derivarse obligaciones es-
pecíficas para la Entidad Suministradora, ésta tendrá,
con carácter general, las siguientes obligaciones:

a) Prestar el Servicio de Suministro de Agua, cum-
pliendo las prescripciones contenidas en este Regla-
mento y demás normativa vigente.

b) Dentro del área de cobertura, definida en el ar-
tículo 3, está obligada a proceder al suministro de
agua a todo peticionario del mismo que haya obte-
nido la preceptiva autorización municipal, en los tér-
minos establecidos en el presente Reglamento y en
las condiciones técnicas y económicas recogidas en
las normas reglamentarias vigentes.

c) Mantener las condiciones sanitarias y las insta-
laciones del Servicio de acuerdo a la normativa vi-
gente aplicable, hasta la válvula de paso inicio de la
instalación interior del abonado. Comunicar a los
abonados con al menos una periodicidad semestral,
el estado de las condiciones higiénico-sanitarias del
agua suministrada. Y en los casos de alteraciones o
incidencias relevantes de aquéllas, dar conocimien-
to de ello a la ciudadanía, a través de los medios de
comunicación social de mayor difusión.

d) Mantener la regularidad en el suministro que de-
berá ser permanente, salvo las interrupciones que se
dispongan para la correcta utilización de los cauda-
les disponibles y las debidas a causas justificadas,
fuerza mayor o caso fortuito. Podrá interrumpirse el
suministro de forma imprevista en los siguientes casos.

1º) Avería o fallo en el suministro de energía eléc-
trica a cualquiera de las instalaciones del Servicio
que no permita el suministro.

2º) Ejecución de obras de reparación de avería, me-
jora o reconstrucción de las instalaciones afectas al
Servicio.

e) Efectuar la facturación tomando como base las
lecturas periódicas del contador u otro sistema de me-
dición, trasladando la misma al Ayuntamiento para
su cobro.
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f) Aplicar las tarifas en vigor legalmente autoriza-
das por el organismo competente.

g) Atender correctamente cualquier consulta, re-
clamación o sugerencia formulada por los abonados.

h) La Entidad Suministradora está obligada a man-
tener y conservar a su cargo, las redes e instalacio-
nes necesarias para el abastecimiento, así como las
acometidas hasta la llave de registro.

i) La Entidad Suministradora está obligada a man-
tener un servicio permanente de recepción de avisos,
al que los abonados puedan dirigirse a cualquier ho-
ra del día, para comunicar averías o recibir informa-
ción en caso de emergencia.

j) La Entidad Suministradora está obligada a cola-
borar con las Autoridades y centros de educación pa-
ra facilitar, en armonía con las necesidades de la ex-
plotación, que los abonados, usuarios o publico en
general, puedan conocer el funcionamiento de las
instalaciones de la misma.

Capítulo III. Definición de las instalaciones del ser-
vicio.

Artículo 10.- Elementos materiales del servicio.

Son elementos materiales del Servicio de Abaste-
cimiento de Agua los siguientes:

a) Captación de agua. Son las instalaciones que per-
miten poner en disposición de uso el agua contenida
en un acuífero. Los tipos de captaciones son: naciente
natural, galería y pozo.

b) Transporte en alta. Es el conjunto de canaliza-
ciones que conducen el agua desde las captaciones
hasta los depósitos de almacenamiento.

c) Depósitos de almacenamiento. Son las instala-
ciones destinadas al almacenamiento de agua, con la
finalidad principal de asegurar el abastecimiento en
caso de aumentos bruscos en el consumo o de fallo
de la aducción general.

d) Red de distribución en baja. Es el conjunto de
tuberías y todos sus elementos de maniobra y con-
trol, que instaladas dentro del ámbito territorial del
municipio, y en terrenos de carácter publico o pri-
vado y desde un depósito, conducen agua potable a
presión y de la cual se derivan las conducciones via-
rias o terciarias.

e) Conducciones viarias o terciarias. Son las tube-
rías de la red de distribución que discurren a lo lar-
go de una vía pública o privada, previa constitución
de la oportuna servidumbre, y de las que se deriva-
rán, en su caso, las acometidas para los suministros.

f) Acometida. Es la tubería que enlaza la red de dis-
tribución con la instalación interior del inmueble. 

La acometida constará de los siguientes elemen-
tos:

f.1) Toma. 

La toma se encuentra colocada sobre la tubería de
distribución y sirve de enlace entre la acometida y la
red.

f.2) Válvula de registro.

La válvula de registro situada en el exterior del edi-
ficio, en la vía pública, junto a su fachada, alojada en
un registro o arquilla fácilmente identificable, y que
permitirá el cierre del suministro. Su maniobra será
exclusivamente a cargo del Prestador del Servicio o
persona autorizada, sin que puedan manipularla per-
sonas ajenas.

f.3) Válvula de paso.

La válvula de paso, será la unión de la acometida
con la instalación interior general, estará situada den-
tro del armario del contador aislado, ya sea indivi-
dual o general del cual dependan unos individuales,
el tubo que la une con la válvula de registro atrave-
sará el muro de cerramiento del edificio por un pa-
samuros, provisto de juntas estancas a 1 atmósfera,
de modo que permita la libre dilatación del tubo.

La válvula de paso estará precintada por el Presta-
dor del Servicio, si fuera preciso, bajo la responsa-
bilidad del propietario o persona responsable del in-
mueble en que estuviese instalada, podrá cerrarse
para dejar sin agua al resto de la instalación interior
del edificio.

La válvula de paso constituye el elemento dife-
renciador entre el Servicio y el abonado, en lo que
respecta a la conservación y delimitación de respon-
sabilidades.

Capítulo IV. Definición de las instalaciones inte-
riores.

Artículo 11.- Instalaciones interiores de suminis-
tro de agua.

Se entenderá por instalación interior de suministro
de agua el conjunto de tuberías y sus elementos de
control, maniobra y seguridad, posteriores a la llave
de paso en el sentido de la circulación normal del flu-
jo de agua. Las instalaciones interiores constarán de
los siguientes elementos:

a) Instalación Interior General.

Es la tubería y elementos que unen la acometida
con la batería de contadores o contador aislado. Es-
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tará compuesto por el tubo de alimentación y en los
casos de que existan por necesidad en las condicio-
nes de suministro o por imposición de la Entidad Su-
ministradora: depósito de almacenamiento y grupo
de sobreelevación.

b) Contador.

Es el aparato de medición de los consumos que ha
de servir de base para la facturación de todo sumi-
nistro, siendo el único medio que dará fe de la con-
tabilización del consumo, su manipulación corres-
ponderá exclusivamente al Prestador del Servicio.

c) Instalación Interior Particular.

Son las instalaciones interiores particulares de ca-
da abonado, estarán compuesta por: el tubo ascen-
dente, derivación particular y derivación a los apa-
ratos.

Las instalaciones interiores para el suministro de
agua serán ejecutadas por instalador autorizado por
la Administración Competente, y se ajustarán a cuan-
to al efecto prescriben las Normas Básicas para Ins-
talaciones Interiores de Suministro de Agua, Estudio
sobre las Normas Técnicas de las Instalaciones In-
ternas de Agua en Edificios, así como toda la nor-
mativa aplicable, vigente en cada momento. A ex-
cepción del contador que será instalado por el Prestador
del Servicio.

La conservación y mantenimiento de estas instala-
ciones, serán por cuenta y a cargo del titular o titu-
lares del suministro existente en cada momento, a ex-
cepción del contador cuya conservación y
mantenimiento serán por cuenta del Prestador del
Servicio.

Artículo 12.- Condiciones sanitarias.

Sin perjuicio de lo establecido en las Normas Bá-
sicas para Instalaciones Interiores de Suministro de
Agua, Estudio sobre las Normas Técnicas de las Ins-
talaciones Internas de Agua en Edificios y en el Real
Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se es-
tablecen los criterios de la calidad del agua de con-
sumo humano, la instalación interior objeto del su-
ministro no podrá estar conectada con red o tubería
ni distribución alguna de otra procedencia, ni aún con
la proveniente de otro abono realizado por el Presta-
dor del Servicio, sin que tampoco pueda mezclarse
el agua procedente del Prestador del Servicio con
ninguna otra.

Es obligación de los usuarios mantener y conser-
var los depósitos receptores, si los hubiera, desin-
fectándolos periódicamente y protegiéndolos razo-
nablemente para evitar cualquier causa de
contaminación. En todo caso, con el fin de mantener
la renovación constante del agua contenida en los de-
pósitos, la derivación a los aparatos deberá conec-

tarse directamente a la salida de dichos depósitos, no
pudiendo puentearse los mismos. 

En ningún caso existirá depósito alguno del usua-
rio situado antes del correspondiente Contador o Apa-
rato de Control y Medida.

Del funcionamiento de las instalaciones interiores
no se derivará en ningún caso responsabilidad algu-
na para el Prestador del Servicio.

Artículo 13.- Depósitos y aljibes.

Como especial previsión de las contingencias de
variaciones de presión de la red de distribución o de
interrupciones esporádicas del suministro, los abo-
nados deberán adoptar, según los casos, alguna de
las previsiones que se señalan a continuación:

a.- El usuario deberá instalar, formando parte de su
instalación interior, depósitos receptores o reguladores.
Estos depósitos habrán de mantenerse cuidadosamente
limpios y desinfectados, de acuerdo con la legislación
o normativa vigente, respondiendo el usuario de las
posibles contaminaciones o perjuicios ocasionados por
dichos depósitos. Igualmente deberán de estar dota-
dos de los sistemas automáticos y manuales necesa-
rios para evitar las pérdidas de agua, aunque dicha
agua ha de ser registrada por un contador anterior, con-
siderándose la falta de cuidado en este aspecto como
perturbación del Servicio. En el caso de suministro do-
méstico cada vivienda a construir deberá llevar como
mínimo una reserva de 500 litros cada vivienda, me-
diante depósitos individuales situados en el punto más
elevado posible del inmueble. Para suministro no do-
méstico cada instalación deberá disponer de depósi-
tos de reserva que aseguren una autonomía de abaste-
cimiento acorde con las necesidades que deban cubrirse,
y al menos para un tiempo no inferior a 24 horas, de
forma que quede asegurado su autoabastecimiento mí-
nimo durante ese período de tiempo.

b.- El usuario deberá instalar un grupo de presión
o sistema de elevación en todos aquellos edificios
que dispongan de tres o más plantas. Igual obliga-
ción recaerá en el usuario del resto de edificios o lo-
cales en que, previos los estudios técnicos pertinen-
tes, así se determine por el Prestador del Servicio.

c.- En aquellos supuestos en que se detecte una di-
ferencia de consumo significativa entre el contador
de control y los contadores individuales, se emitirá
un informe por el técnico competente de las de-
ficiencias que observe, de que se dará traslado al ti-
tular del depósito para que proceda al arreglo o sub-
sanación del mismo.

Capítulo V.- Ampliación de red.

Artículo 14.- Tramitación de las acometidas.

A) Dentro del área de cobertura.
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Dentro del área de cobertura del Servicio, la Enti-
dad Suministradora estará obligada a realizar los tra-
bajos e instalaciones necesarias para la puesta en ser-
vicio de las acometidas solicitadas por los usuarios
y aprobadas por la Corporación, debiendo sus ac-
tuaciones atemperarse a los siguientes casos y cir-
cunstancias:

Dentro del área de cobertura el Prestador del Ser-
vicio realizará los trabajos de ejecución de la aco-
metida concedida en el plazo de quince días a partir
de la fecha de perfeccionamiento del contrato de aco-
metida, debiendo el propietario del inmueble satis-
facer los derechos de acople correspondientes, según
se estipula en la correspondiente ordenanza fiscal.

En los casos en que no se den las condiciones de
abastecimiento pleno, la Entidad Suministradora es-
tará obligada a realizar, por su cuenta y a su cargo,
las prolongaciones, modificaciones y/o refuerzos de
las redes que haya necesidad de ejecutar para aten-
der las demandas solicitadas. La ejecución de dichas
obras deberá realizarse en el menor plazo posible y,
en todo caso, antes de un año a partir de la primera
demanda de acople solicitada conforme a los pre-
ceptos de este Reglamento.

La Entidad Suministradora quedará exenta de la
obligación establecida en el párrafo anterior, cuando
las modificaciones, prolongaciones y refuerzos de
redes e instalaciones a realizar sean consecuencia de
actuaciones urbanísticas de interés ajeno a aquella,
que impliquen serias dificultades, impedimentos o
establecimiento de servidumbres. En tal supuesto la
ejecución de las obras de modificación, prolongación
y refuerzo de la red, serán de cuenta de los propieta-
rios de los inmuebles afectados.

B) Fuera del área de cobertura.

Cuando se solicite una acometida, cuya ubicación
se encuentre fuera del área de cobertura, y siempre
que sea viable su ejecución, serán por cuenta del be-
neficiario la totalidad de los gastos que se originen
con motivo de la prolongación de la red general, de-
biendo sufragar asimismo los derechos de acople a
la red general.

Las obras de ampliación se ejecutarán, con carác-
ter general por la Empresa Suministradora y excep-
cionalmente por Contratista debidamente autorizado.

La dirección, vigilancia e inspección de las am-
pliaciones de la red se efectuará directamente por la
Empresa Suministradora que fijará asimismo las con-
diciones y especificaciones técnicas que deberán ser
inexcusablemente observadas en la ejecución de las
referidas obras.

En las ampliaciones de redes efectuadas por terce-
ros, una vez finalizada la ejecución de las mismas y
tras las comprobaciones y aportación de documen-

tos requeridos por el Prestador del Servicio y el Ayun-
tamiento, deberá firmarse el “acta de entrega al uso
público”.

C) En Urbanizaciones y Polígonos.

A los efectos de este Reglamento, se entenderá por
urbanizaciones y polígonos aquellos conjuntos de te-
rrenos sobre los que la actuación urbanística exija la
dotación de una infraestructura viaria y de servicios
entre las distintas parcelas o solares en que se divi-
den dichos conjuntos y de estos con el resto de la zo-
na urbana edificada o urbanizada.

La concesión de acometida para la urbanización o
polígono, requerirá que previamente se cumplan las
siguientes condiciones:

a) Que las redes interiores de distribución y demás
instalaciones necesarias para el correcto abasteci-
miento de agua a la urbanización o polígono, se ha-
yan ejecutado con arreglo a proyecto redactado por
técnico competente, con sujeción, a los criterios, Re-
glamentos aplicables y a las Normas Técnicas de la
Entidad Suministradora.

b) Que las obras e instalaciones definidas en el pro-
yecto aprobado así como las modificaciones que se
introduzcan durante el desarrollo del mismo con au-
torización de la Entidad Suministradora, se ejecuten
en su totalidad por cuenta y cargo del promotor o pro-
pietario de la urbanización o polígono, bajo la di-
rección de técnico competente y, en su caso, por em-
presa instaladora homologada por la Entidad
Suministradora, quien podrá exigir durante el desa-
rrollo de las obras y en el momento de su recepción
o puesta en servicio la ejecución de las pruebas y en-
sayos que estime convenientes para garantizar la ido-
neidad de ejecución y el cumplimiento de las espe-
cificaciones de calidad de los materiales previstos en
el proyecto, corriendo los gastos derivados de tales
pruebas a cargo del promotor o propietario de la ur-
banización.

La concesión de las acometidas de abastecimiento
a los edificios, solares o parcelas de la urbanización
o polígono es competencia del Ayuntamiento, co-
rrespondiendo su ejecución a la Entidad Suministra-
dora, no pudiendo el promotor o propietario reali-
zarlas sin la autorización de aquél.

c) Las obras de enlace de las redes interiores de la
urbanización o polígono, con las conducciones ex-
teriores bajo el dominio de la Entidad Suministra-
dora, así como las modificaciones o refuerzos que
hayan de efectuarse en las mismas como consecuencia
de las nuevas demandas impuestas por la urbaniza-
ción, se fijarán por aquella y deberán quedar perfec-
tamente especificadas en el proyecto técnico. Su eje-
cución se hará por la Entidad Suministradora o con
la autorización de ésta, pero por cuenta y a cargo del
promotor o propietario de la urbanización o polígono.
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d) En la tramitación de los proyectos de urbaniza-
ción, deberá emitirse informe previo sobre las insta-
laciones del servicio por parte de la Entidad Sumi-
nistradora, así como antes de la formalización del
acta de recepción de las obras.

Capítulo VI. Acometidas.

Artículo 15.- La acometida.

Se entiende por acometida la conducción que en-
laza la instalación interior de la finca con la tubería
de la red de distribución. En cuanto a los requisitos
de las acometidas e instalaciones interiores se esta-
rá a lo que establezcan las normas básicas para las
instalaciones interiores, vigentes, así como en las
Condiciones Técnicas del Servicio de Abastecimiento
aprobadas por el Ayuntamiento.

No obstante, la determinación de sus elementos,
componentes, tipo, calidad de los materiales y for-
ma de ejecución serán fijadas por el Prestador del
Servicio, a través del citado Pliego de Condiciones.

Artículo 16.- Condiciones para la concesión. 

La concesión para una acometida de suministro de
agua estará supeditada a que se cumplan las condi-
ciones de abastecimiento pleno que se establecen se-
guidamente:

a) Que el inmueble a abastecer este situado dentro
del ámbito de cobertura definido en el artículo 3.

b) Que las instalaciones interiores del inmueble de
referencia cumplan todas las condiciones técnicas
que se establecen en el presente Reglamento, en las
Normas Básicas para Instalaciones Interiores de Su-
ministro de Agua y en el Estudio sobre las Normas
Técnicas de las Instalaciones Internas de Agua en
Edificios, así como en todas aquellas normas técni-
cas que le sean de aplicación en cada momento.

c) Que el inmueble a abastecer disponga de aco-
metida para vertido de aguas residuales y pluviales
o, en su defecto, cuente con un sistema adecuado de
evacuación de las mismas, siempre que, por su si-
tuación, no esté en condiciones de acoplarse a la red
general de alcantarillado pues, de lo contrario, de-
berá resolver tal situación antes de que pueda con-
cederse el derecho de acometida de abastecimiento
de agua.

d) Que el inmueble tenga línea de fachada o linde
con calles o plazas públicas en que existan instala-
das y en servicio conducciones públicas de la red de
distribución de agua.

e) Que la conducción que ha de abastecer el in-
mueble se encuentre en perfecto estado de servicio
y que su diámetro sea, como mínimo, el doble del

que en igualdad de régimen hidráulico corresponda
a la acometida a derivar.

Artículo 17.- Características y extensión de las aco-
metidas.

Las características de las acometidas, tanto en lo
que respecta a sus dimensiones, componentes, tipo
y calidad de sus materiales, como a su forma de eje-
cución y punto de conexión serán determinadas en
el pliego de condiciones técnicas aprobado por la En-
tidad Suministradora, conforme a lo establecido en
las Normas Básicas para Instalaciones Interiores de
Suministro de Agua, Estudio sobre las Normas Téc-
nicas de las Instalaciones Internas de Agua en Edifi-
cios, y en base al uso del inmueble a abastecer, con-
sumos previsibles y condiciones de presión.

Artículo 18.- Objeto de la concesión.

Las acometidas a la red de distribución de agua se
harán, de ordinario, para cada inmueble que consti-
tuya una unidad independiente de edificación con ac-
ceso directo a la vía pública. A tales efectos, se con-
sidera unidad independiente de edificación el conjunto
de viviendas y/o locales con portal común de entra-
da y hueco común de escalera, así como los edificios
comerciales e industriales que pertenezcan a una úni-
ca persona física o jurídica, y en las que se desarro-
lle una única actividad industrial o comercial. 

No obstante lo establecido en el punto anterior, el
copropietario o arrendatario de un local situado en la
planta baja de un inmueble, podrá contratar a su car-
go un ramal de acometida para su uso exclusivo, pre-
via autorización del propietario de la finca y siem-
pre que las características del inmueble lo hagan
posible a juicio de la Entidad Suministradora.

Artículo 19.- Tramitación de solicitudes.

Las solicitudes de acometidas se harán por los pe-
ticionarios al Ayuntamiento, en el impreso normali-
zado que, a tal efecto, facilitará la Entidad Suminis-
tradora ésta.

A la referida solicitud deben acompañar, como mí-
nimo, la siguiente documentación:

- Memoria Técnica suscrita por el Técnico Autor
del Proyecto de las Obras de Edificación, o, en su ca-
so, de las instalaciones que se trate.

- Escritura de propiedad o documento que acredi-
te la disponibilidad del inmueble para el que se soli-
cita la acometida.

- Licencia municipal de obras, o informe favora-
ble del Ayuntamiento.

- Titularidad de la servidumbre que, en su caso, pu-
diera ser necesario establecer para las instalaciones
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de la acometida en cuestión, o de las prolongaciones
de redes que pudieran ser necesarias al efecto.

A la vista de los datos que aporte el solicitante, de
las características del inmueble, y del estado de las
redes de distribución, el Ayuntamiento, por sí o a tra-
vés de la Entidad Suministradora, comunicará al pe-
ticionario, en el plazo máximo de 15 días hábiles, a
contar desde la fecha de presentación de la solicitud,
su decisión de conceder o denegar la acometida o
acometidas solicitadas y, en este último caso, las cau-
sas de la denegación.

A su vez, el solicitante, dispondrá de un plazo de
otros treinta días naturales para formalizar los re-
querimientos que le hayan sido formulados por el
Ayuntamiento, o bien para presentar ante el mismo
las alegaciones que, en su caso, estime. Transcurri-
do ese plazo sin que haya cumplimentado lo regla-
mentado, se entenderá decaída la solicitud, sin más
obligaciones para el Ayuntamiento.

Artículo 20.- Formalización de concesión.

Aceptada la solicitud, la Corporación dará trasla-
do de la misma a la Entidad Suministradora la cual
procederá a suscribir el contrato correspondiente, en-
tendiéndose que dicho contrato no surtirá efectos has-
ta tanto el solicitante no haya cubierto las obligacio-
nes económicas a las que estuviese obligado.

Artículo 21.- Ejecución y conservación de las aco-
metidas.

1.- Las acometidas para el suministro de agua, se
ejecutarán por la Entidad Suministradora o instala-
dor autorizado por el organismo competente, quien
lo hará con sujeción a las normas reguladas en este
Reglamento, siempre bajo la supervisión de la em-
presa suministradora, siendo todos los costes a car-
go del propietario del inmueble o solicitante de la
acometida, conforme se establece en el artículo si-
guiente.

2.- La Entidad Suministradora correrá con los gas-
tos de conservación y mantenimiento de los ramales
e instalaciones de acometida que solamente podrán
ser manipulados por personal autorizado o al servi-
cio de ésta, no pudiendo el propietario del inmueble
abastecido cambiar o modificar el entorno de la si-
tuación de la acometida, sin autorización expresa del
Prestador del Servicio.

Artículo 22.- Derechos de acometida a la red ge-
neral.

Son las compensaciones económicas que deberán
satisfacer los solicitantes de una acometida a la En-
tidad Suministradora para sufragar los gastos que és-
ta haya de realizar en la ejecución de la acometida
solicitada y la instalación del contador.

Los derechos de acometida, serán abonados por
una sola vez, y una vez satisfechos, quedarán ads-
critos a cada una de las instalaciones, viviendas, lo-
cales, etc. para los que se abonaron, aún cuando cam-
bie el propietario o usuario de la misma.

La ampliación de sección de una acometida pree-
xistente, solicitada por un abonado, devengará una
cantidad equivalente al primer sumando de la ex-
presión binómica que establece la cuota total, más la
diferencia entre los valores del segundo sumando pa-
ra los nuevos caudales instalados y los que existían
antes de la solicitud.

Capítulo VII. Equipos de control y medida.

Artículo 23.- Los contadores.

Todo suministro de agua deberá controlarse me-
diante un contador que registre los volúmenes de agua
suministrada, los cuales servirán de base para la fac-
turación. 

Como norma general, para los inmuebles con ac-
ceso directo a la vía pública, la medición de consu-
mos se efectuará mediante:

a) Contador aislado: cuando en el inmueble o fin-
ca sólo exista una vivienda o local, en suministros
provisionales para obras y en polígonos en proceso
de ejecución de obras, y en tanto no sean recibidas
sus redes de distribución.

b) Batería de contadores divisionarios: cuando exis-
ta más de una vivienda o local, será obligatorio, ins-
talar un aparato de medida para cada una de ellas y
los necesarios para los servicios comunes. En cual-
quier caso, la Entidad Suministradora instalará, en el
inicio de la instalación interior, un contador totali-
zador con la función de controlar los consumos glo-
bales de dicha instalación, debiendo formalizarse la
correspondiente Póliza de Abono. La diferencia del
consumo entre este contador general y la suma de los
contadores divisionarios, se facturará como una pó-
liza de abono más, conforme a las reglas estableci-
das en la Ordenanza reguladora vigente en cada mo-
mento.

Artículo 24.- Características del contador.

Los contadores serán siempre de modelo oficial-
mente homologado y debidamente verificado, de-
biendo estar precintados por el Organismo de la Ad-
ministración responsable de dicha verificación.

La elección del tipo de contador, su diámetro y em-
plazamiento se determinará por el Prestador del Ser-
vicio, de acuerdo con las normas básicas para las ins-
talaciones interiores vigentes o en relación al caudal
punta horario previsto en caso de suministros espe-
ciales. En todo caso habrán de ser contadores elec-
tromagnéticos.
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Cuando se compruebe que el consumo real no co-
rresponde a las características técnicas del aparato de
medida, ya sea por exceso o por defecto, deberá ser
sustituido por otro cuyas características sean ade-
cuadas técnicamente. 

Los costes originados por dicha sustitución corre-
rán a cargo de la parte que lo solicite, debiendo se-
guir el procedimiento definido en el presente Regla-
mento para la sustitución de contadores.

El Contador y sus elementos accesorios serán ins-
talados por la Entidad Suministradora.

Artículo 25.- Situación del contador.

El contador deberá ser instalado en el lindero de la
parcela del inmueble; podrá estar instalado aislado o
en batería y deberá de preverse para cada contador
un dispositivo adecuado para ser comprobado sin ne-
cesidad de desmontarlo.

a) Contador aislado.

Se instalará junto con sus llaves de protección y
maniobra en un armario, homologado por la Entidad
Suministradora, exclusivamente destinado a este fin,
emplazado en la planta baja del inmueble, junto al
portal de entrada y empotrado en el muro de facha-
da o cerramiento de la propiedad que se pretende
abastecer y, en cualquier caso, con acceso directo
desde la vía pública.

Excepcionalmente, en caso debidamente justifica-
do, podrá instalarse el contador aislado y sus llaves
de maniobra en una cámara bajo el nivel del suelo,
que ha de tener acceso directo desde la calle y situa-
do lo más próximo posible a la fachada o cerramiento
de la propiedad.

b) Batería de contadores divisionarios.

Las baterías de contadores divisionarios se situa-
rán a la entrada de la finca o inmueble en zona de uso
común y fácil acceso, que habilitará el abonado/usua-
rio con arreglo a las características normalizadas y
ateniéndose al pliego de condiciones técnicas del
Prestador del Servicio.

En todo caso, la responsabilidad derivada de las
averías que se produzcan en la Instalación Interior
General, una vez traspasada la fachada del inmueble
o lindero de la propiedad será por cuenta del abona-
do. 

El dimensionamiento y fijación de las caracterís-
ticas del contador o contadores, cualquiera que sea
el sistema de instalación seguido, será facultad de la
Entidad Suministradora, que lo realizará a la vista
del caudal instalado y de conformidad con lo esta-
blecido en las Normas Básicas para Instalaciones In-
teriores de Suministro de Agua y Estudio sobre las

Normas Técnicas de las Instalaciones Internas de
Agua en Edificios.

Artículo 26.- Propiedad del contador.

Todos los contadores que se instalen para medir o
controlar los consumos de agua de cada abonado, se-
rán propiedad del Servicio, quien los instalará a car-
go del abonado siendo responsabilidad de la empre-
sa suministradora la reposición de los mismos.

Con objeto de hacer frente a los gastos de conser-
vación y mantenimiento de los mismos, el Ayunta-
miento podrá establecer una cuota periódica, en ca-
da recibo que se les facture.

Se considerará conservación y mantenimiento de
contadores, su vigilancia, sustitución y reparación
cuando sea posible, incluido montaje y desmontaje,
en su emplazamiento actual y siempre que las averías
o anomalías observadas sean imputables al uso nor-
mal del aparato. Quedan excluidas de esta obliga-
ción, las averías debidas a catástrofes, manipulación
indebida, y abuso de utilización, entendiendo por tal
la alteración del régimen de consumos, en tal medi-
da, que desborde, por exceso o por defecto, la capa-
cidad teórica del aparato instalado.

Artículo 27.- Sustitución de contadores.

Aquellos contadores propiedad de los abonados y
que por necesidad del Servicio (antigüedad, más de
dos reparaciones, averías, etc.), deban ser renovados,
serán devueltos a sus propietarios y repuestos por la
Entidad Suministradora, sin cargo alguno.

Se deberá comunicar, por escrito y dirigido al do-
micilio de la póliza de abono, al titular de la póliza,
con una antelación mínima de quince días, el moti-
vo de dicho cambio, que se hará en los siguientes sie-
te días, informándole sobre el día y horario probable
en que éste se efectuará. Se exceptúan de esta norma
general aquellos casos en que por razones de urgen-
cia debido a parada, avería, rotura del contador o de
sus precintos o cualquier otra circunstancia análoga,
fuese necesaria su sustitución inmediata; en estos su-
puestos la notificación se hará con posterioridad a la
sustitución.

Todo abonado puede solicitar del Prestador del Ser-
vicio la verificación del aparato de control y medida
instalado en el inmueble, local o establecimiento abas-
tecido.

Artículo 28.- Renovación periódica de contadores.

El Prestador del Servicio se hará cargo de la reno-
vación periódica de los contadores en base a los cri-
terios técnicos establecidos al efecto en cada mo-
mento, con el fin de mantener las medidas dentro de
los márgenes de errores máximos tolerados.
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Artículo 29.- Verificación de los equipos de con-
trol y medida.

1.- Obligatoriedad de la verificación.

A partir de la entrada en vigor del presente Regla-
mento, es obligatorio sin excepción alguna, la veri-
ficación y el precintado de los contadores y aparatos
de medida que se instalen, cuando sirvan de base pa-
ra regular la facturación del consumo de agua.

La verificación y precintado de los aparatos se re-
alizarán por el Organismo competente en materia de
Industria, a través de laboratorio oficial o autoriza-
do, en los siguientes casos:

a) Después de toda reparación que pueda afectar a
la regularidad de la marcha del aparato, o haya exi-
gido el levantamiento de sus precintos.

b) Siempre que lo soliciten los abonados, la Enti-
dad Suministradora o algún órgano de la Adminis-
tración Pública.

Las verificaciones se realizarán en laboratorio ofi-
cial o autorizado y únicamente se practicarán en el
domicilio en los casos que, a juicio del personal fa-
cultativo del Organismo competente en materia de
Industria, sea posible la operación, en la misma for-
ma que los laboratorios utilizando sus aparatos por-
tátiles.

2.- Precinto oficial y etiquetas.

El laboratorio oficial o autorizado, precintará to-
dos aquellos contadores o aparatos de medida a los
que haya practicado una verificación.

En cada contador o aparato de medida, deberá fi-
gurar, unida mediante precinto, una etiqueta, que po-
sibilite la identificación del aparato y en la que apa-
rezcan además de la indicación del Organismo actuante,
las características y el número de fabricación del apa-
rato, resultado de la última verificación y fecha de la
misma.

El precinto oficial colocado después de la verifi-
cación garantiza:

a) Que el contador o aparato de medida pertenece
a un sistema aprobado.

b) Que funciona con regularidad.

En los contadores nuevos de primera instalación,
se reflejará, como fecha de verificación, la de com-
probación por el laboratorio de la existencia de la
marca de verificación primitiva. A partir de dicha fe-
cha se contará el tiempo de vida del contador a los
efectos previstos en este Reglamento.

Será obligación del abonado, la custodia del con-
tador o aparato de medida, siendo extensible esta obli-
gación, tanto a los precintos del contador, como a las
etiquetas de aquel. La responsabilidad que se derive
del incumplimiento de esta obligación, recaerá di-
rectamente sobre el abonado titular del suministro.

3.- Laboratorio oficial.

Se entiende por laboratorios oficiales, aquellos que
tenga instalados la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, para la verificación y control de los contadores
y otros equipos de medida, que se utilicen en el su-
ministro de agua.

Artículo 30.- Comprobación del contador.

Todo abonado puede solicitar del Prestador del Ser-
vicio la comprobación del aparato de control y me-
dida instalado en el inmueble, local o establecimiento
abastecido.

Los agentes del Prestador del Servicio llevarán a
cabo dicha comprobación en el inmueble abasteci-
do, siempre que las condiciones de la instalación lo
permita, pudiendo el solicitante presenciar tal ope-
ración o designar persona que le represente a tal efec-
to, fijándose para ello por el Prestador del Servicio
un día a la semana. Si la comprobación practicada
acreditara que el contador se encuentra en condicio-
nes reglamentarias de funcionamiento serán por cuen-
ta del abonado los gastos ocasionados por dicha ope-
ración, los cuales serán objeto de determinación con
ocasión de la aprobación de los Precios Unitarios del
Servicio.

El resultado le será comunicado al reclamante y si
no estuviera conforme podrá solicitar la verificación
del equipo de medida ante la Administración com-
petente, según lo establecido en el presente Regla-
mento.

Se considerará que un Contador se encuentra en
condiciones reglamentarias de funcionamiento cuan-
do su error en la medición de los caudales, en más o
en menos, no exceda del 5% si la comprobación se
lleva a efecto en el domicilio o lugar donde se en-
cuentre instalado.

Cuando durante el proceso de comprobación, se
constatase que un aparato ha sido manipulado con fi-
nes fraudulentos, el Prestador del Servicio levantará
acta a los efectos de cuanto establece el Reglamen-
to en relación a la liquidación por fraude.

Artículo 31.- Liquidación por verificación.

Cuando como resultado de una inspección se com-
probara el mal funcionamiento, con error positivo o
negativo, del aparato de medida, el Prestador del Ser-
vicio pondrá tal circunstancia en conocimiento del
Ayuntamiento a fin de que por éste se arbitren las
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medidas necesarias al respecto, efectuando la factu-
ración con arreglo al consumo realizado durante el
mismo período de tiempo en el año anterior.

En aquellos casos en los que no existan datos his-
tóricos para poder obtener el consumo que se alude
en el párrafo anterior, los consumos se determinarán
en base al que se obtenga en función de los consu-
mos conocidos de períodos anteriores. Si tampoco
este fuera posible, se efectuará un consumo equiva-
lente a la capacidad nominal del contador por un tiem-
po de tres o seis horas diarias de utilización mensual
ininterrumpida, según sea de uso doméstico o no do-
méstico respectivamente.

Los consumos así estimados tendrán carácter de
firmes.

Artículo 32.- Gastos.

En general los gastos derivados de las verificacio-
nes de los contadores o aparatos de medida correrán
a cargo del propietario de los mismos.

Cuando la verificación o comprobación sea reali-
zada a instancia de parte, los gastos que por todos los
conceptos se originen de la misma serán a cargo del
peticionario, salvo en el caso en que se demuestre el
anormal funcionamiento del aparato, en cuyo caso
se aplicará lo establecido en el artículo anterior.

El abonado que solicite la tramitación de la verifi-
cación oficial, deberá depositar en la Caja de la En-
tidad Suministradora el importe de los gastos co-
rrespondientes. En caso de que la reclamación efectuada
por el abonado sea resuelta a su favor, se le devol-
verá el importe que por este concepto hubiera con-
signado.

Capítulo VIII.- Usos del agua.

Artículo 33.- Clases de suministros y prioridad.

Independientemente de la clase de tarifa a aplicar
a cada tipo de consumo, según la estructura tarifaria
y Ordenanza reguladora en cada momento vigente,
la prestación del Servicio comprenderá con carácter
general los suministros doméstico y no doméstico.

(a) Suministro doméstico: será el consistente en la
aplicación del agua para atender las necesidades nor-
males de una vivienda.

(b) Suministro no doméstico: comprenderá los su-
ministros no incluidos en el párrafo anterior, tales co-
mo el suministro industrial, turístico residencial, co-
merciales, de obra, etc.

b.1.- Se entiende por uso agrícola la empleada pa-
ra el riego y tratamiento de extensiones dedicada al
cultivo. 

b.2.- Se entiende por uso industrial o local, los des-
tinados al abastecimiento de locales, industrias, ne-
gocios y/o servicios.

b.3.- Se entiende por consumo municipal la em-
pleada para los servicios públicos municipales. 

b.4.- Se entiende por agua para uso de construc-
ción o de obra, aquellos que se destinen a la atención
de las necesidades de construcción, reforma e insta-
lación, y en general, cualquier clase de obras. 

Estos suministros se concederán, en todo caso, por
el tiempo que esté en vigor la licencia de obras.

b.5.- Se entiende por uso social, aquel uso que in-
dependientemente del carácter público o privado de
su titular y estando destinado cubrir necesidades de
tipo social, así venga considerado por la Corpora-
ción.

El objetivo prioritario del suministro de agua es sa-
tisfacer las necesidades domiciliarias de la población
urbana, a tal efecto se considera preferente el sumi-
nistro doméstico. Los suministros de agua restantes
quedarán supeditados al anterior.

Capítulo IX. Contratación.

Artículo 34.- Solicitud de suministro.

Previo a la contratación del suministro, el peticio-
nario deberá presentar una solicitud de suministro al
Ayuntamiento en el impreso que, a tal efecto, pro-
porciona la Entidad Suministradora.

En la misma se hará constar el nombre del solici-
tante, uso y destino que se pretende dar al agua soli-
citada, finca a que se destina y demás circunstancias
que sean necesarias para la correcta definición de las
características y condiciones del suministro, así co-
mo para la aplicación de las tarifas correspondientes
a la prestación del servicio. En dicho impreso se ha-
rá constar, igualmente la dirección a la que deben di-
rigirse las comunicaciones, cuando no sean la mis-
ma a la que se destine el suministro.

Cuantas circunstancias se hagan constar en la so-
licitud de suministro, que se regula anteriormente, se
hará bajo la exclusiva responsabilidad del solicitan-
te y servirán de base para regular las condiciones del
referido suministro.

Tratándose de arrendatario, deberá acompañar el
contrato de arrendamiento de la vivienda o docu-
mento fehaciente. Cuando el peticionario sea arren-
datario, la solicitud deberá llevar también la firma
del propietario, ya que en caso contrario no se pro-
cederá al acople de la red de agua.
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La autorización de acoples para uso doméstico en
vivienda, exige la presentación de los siguientes do-
cumentos:

a) Cédula de habitabilidad, cuando se trate de vi-
viendas no protegidas.

b) Calificación definitiva, cuando se trate de vi-
viendas de Protección Oficial.

c) Declaración de Estado de Primera Necesidad So-
cial, cuando se trate de edificaciones de carácter es-
trictamente residencial, que cumpla con los requisi-
tos determinados en el artículo 2 del Decreto 120/1986,
de 26 de junio, por el que se regula el suministro de
agua y energía para consumo doméstico a determi-
nadas edificaciones destinadas a vivienda permanente.

Para la autorización de acoples da agua, cuando se
trate de edificaciones no residenciales será precisa la
presentación de la correspondiente licencia munici-
pal de primera ocupación o utilización.

Las autorizaciones para viviendas declaradas de
primera necesidad social tendrán carácter provisio-
nal, estando su vigencia limitada, en todo caso, a tres
años prorrogables, período durante el cual el titular
viene obligado a la legalización constructiva de la vi-
vienda al objeto de obtener la correspondiente cédu-
la de habitabilidad.

Tales autorizaciones se concederán con el carácter
de personales, por lo que no procede su transferen-
cia, quedando sometidas a los requisitos y limitacio-
nes establecidas en el Decreto 120/1986, de 26 de ju-
nio, o disposición que le sustituya.

Las solicitudes de autorización de acople para uso
agrícola, se formularán necesariamente por quien
ostente la condición de propietario, arrendatario o
aparcero de la finca, siempre que se acredite que la
superficie de la misma, es de al menos, mil metros
cuadrados y que se encuentra en explotación.

Así mismo, el solicitante deberá aportar plano de
ubicación de la finca en relación con la red general
de abastecimiento, delimitando cual es el trazado pre-
visto para la conexión, debiendo aportar las autori-
zaciones necesarias para la ejecución de la conexión,
cuando no pudieren discurrir por las vías o caminos
públicos.

Artículo 35.- Contratación.

A partir de la solicitud de un suministro, el Ayun-
tamiento por sí o a través de la Entidad Suministra-
dora comunicará el estudio de las condiciones técni-
co-económicas para realizar el mismo, en el plazo
máximo de 15 días hábiles.

El solicitante, una vez recibida la notificación de
las condiciones técnico-económicas, dispondrá de un

plazo de 30 días para acreditar el cumplimiento de
las mismas y, en su caso, formalizar el contrato. Trans-
currido ese plazo sin que se haya formalizado, se le
podrá tener por desistido, previa resolución del ex-
pediente que deberá ser dictado en los términos pre-
vistos legalmente.

Se entenderá que dicho contrato o póliza de sumi-
nistro no estará perfeccionado mientras el solicitan-
te no haya cubierto las obligaciones económicas, téc-
nicas y administrativas que, de acuerdo con el presente
Reglamento, estuviese obligado a sufragar o cum-
plimentar.

Una vez otorgada por el Ayuntamiento la corres-
pondiente autorización, abonados los derechos y cum-
plimentados los requisitos correspondientes por el
solicitante, la Entidad Suministradora estará obliga-
da a la puesta en servicio de la instalación y sumi-
nistro, en el plazo de 15 días hábiles a partir de la fe-
cha de contratación y abono.

La demora en la concesión de las autorizaciones o
permisos sectoriales necesarios para la realización
de los trabajos, llevará consigo la interrupción del
plazo señalado en el párrafo anterior. Tal retraso se-
rá comunicado al peticionario por escrito de la Enti-
dad Suministradora.

Artículo 36.- Causas de denegación.

No se llevará a cabo ningún suministro sin que el
usuario obtenga la preceptiva autorización munici-
pal, haya suscrito con el Prestador del Servicio la co-
rrespondiente póliza de abono o contrato de sumi-
nistro y sin que se hayan satisfecho los importes de
los trabajos de conexión, fianzas, derechos, etc. que
se encuentren establecidos. El Ayuntamiento podrá
negar la autorización del suministro, entre otros, en
los siguientes casos:

a) Cuando la persona o entidad que solicite el su-
ministro se niegue a firmar el contrato extendido de
acuerdo con el modelo autorizado y con las disposi-
ciones vigentes sobre contratación del suministro de
agua, o cuando no presente la documentación pre-
ceptiva o no efectúe los pagos correspondientes.

b) Cuando la instalación del peticionario no cum-
pla las prescripciones legales y técnicas que se exi-
jan para las instalaciones receptoras.

c) Cuando no disponga de acometida para el su-
ministro de agua o no cuente con autorización de ver-
tido para las aguas residuales y pluviales.

d) Cuando se compruebe que el peticionario del
Servicio ha dejado de satisfacer importes por sumi-
nistro de agua, en virtud de otro contrato suscrito con
el Servicio y en tanto no abone su deuda, o cuando
dicha solicitud se efectúe por otra persona de su uni-
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dad familiar para el mismo punto de suministro don-
de exista la deuda señalada.

e) Cuando para el local para el que se solicita el su-
ministro, exista otro contrato de suministro anterior
y en plena vigencia.

f) Cuando por el peticionario del suministro no se
haya acreditado fehacientemente, la obtención de las
autorizaciones de terceros que correspondan, o en su
caso, establecimiento de las servidumbres, con ins-
cripción registral, que sean necesarias para llevar a
cabo las obras e instalaciones para la prestación de
los servicios solicitados.

Artículo 37.- Contrato o póliza de abono.

1.- Estará constituida por un contrato que conten-
ga las condiciones generales del Servicio y regule los
derechos y obligaciones, tanto del abonado como del
Prestador del Servicio y que serán adaptables de mo-
do automático con carácter genérico en aquellas cláu-
sulas afectadas en virtud de actualizaciones de la nor-
mativa aplicable.

Excepcionalmente podrá contener además, cláu-
sulas especificas que en atención a circunstancias o
limitaciones particulares del abonado y/o del Presta-
dor del Servicio, sea necesario introducir, para la me-
jor regulación de la relación del Servicio.

2.- El titular de la póliza de abono habrá de ser ne-
cesariamente el que lo sea de la relación jurídica de
ocupación o propiedad del inmueble. Toda situación
que no reúna esta condición se considerará fraudu-
lenta y, por tanto, sujeta a la suspensión del sumi-
nistro, sin perjuicio de cualquier otra medida admi-
nistrativa.

En cualquier caso, la contratación del suministro a
edificios/inmuebles que constituyan comunidades de
propiedad horizontal dotados de aljibes o depósitos
comunes, o en cuya instalación concurran circuns-
tancias técnicas tales como interrupciones en la con-
ducción de alimentación para la instalación de equi-
pos de presión u otros servicios comunes, se concertará
con la Comunidad de Propietarios, registrándose los
consumos mediante un contador general.

3.- Se extenderá una póliza de abono por cada vi-
vienda, local o dependencia independiente, aunque
pertenezcan al mismo propietario o arrendatario y se-
an contiguas, excepto si se trata de suministro por
contador o aforo generales, en que se formalizará una
sola póliza a nombre de su titular. 

4.- La póliza de abono se formalizará por escrito,
siendo extendido por el Prestador del Servicio y fir-
mado por ambas partes en triplicado ejemplar, por
contener derechos y obligaciones recíprocos, que-
dando un ejemplar cumplimentado en poder del abo-

nado, otro en poder del Prestador del Servicio y el
tercero se remitirá a la Corporación.

Artículo 38.- Cuota de contratación o derechos de
acople.

Son las compensaciones económicas que en su ca-
so deberán satisfacer los solicitantes del suministro
de agua a la Entidad Suministradora, para sufragar
los costes de carácter técnico y administrativo deri-
vados de la formalización del contrato.

Artículo 39.- Modificaciones de contratación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 37.1 du-
rante la vigencia de la póliza de abono o contrato de
suministro, serán de aplicación al mismo cuantas mo-
dificaciones sean determinadas por las disposiciones
legales o reglamentarias y en especial las derivadas
de resoluciones de los órganos competentes de la ad-
ministración en materia de tarifas del Servicio de su-
ministro.

Artículo 40.- Duración del contrato.

El contrato de suministro se suscribirá por tiempo
indefinido, salvo estipulación expresa con otro ca-
rácter. Sin embargo, el abonado podrá darlo por ter-
minado en cualquier momento, siempre que comu-
nique esta decisión a la Entidad Suministradora con
quince días de antelación.

Los suministros para obras, espectáculos tempora-
les en locales móviles, y en general, para actividades
esporádicas, se contratarán siempre por tiempo defi-
nido que expresamente figurará en el contrato.

Los contratos a tiempo fijo podrán prorrogarse a
instancia del titular del suministro, por causa justifi-
cada y con expreso consentimiento del Ayuntamien-
to.

Rescindido el contrato, el abonado tendrá la obli-
gación de abonar todos los recibos pendientes hasta
la fecha de resolución, siendo responsable subsidia-
rio de su pago, el propietario del piso o local de que
se trate en el supuesto contemplado en el artículo
20.2.

Artículo 41.- Cesión del contrato.

Como regla general se considera que el abono al
suministro de agua es personal. El abonado no podrá
ceder sus derechos a terceros ni podrá exonerarse de
sus responsabilidades en relación al servicio. No obs-
tante, el abonado que esté al corriente del pago po-
drá traspasar su póliza a otro abonado que vaya a ocu-
par el mismo local con las mismas condiciones
existentes. En este caso, el abonado solicitará de la
Empresa Suministradora dicha cesión, mediante la
instancia creada al efecto.
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Para poder llevar a cabo la cesión del contrato las
instalaciones objeto de la misma deben cumplir los
preceptos fijados en el presente Reglamento.

En caso de que la póliza suscrita por el abonado
anterior no contenga ninguna condición que se halle
en oposición con la forma en que haya de continuar
prestándose el suministro, seguirá vigente la póliza
anterior hasta la extensión de la nueva póliza.

El Prestador del Servicio deberá extender una nue-
va póliza a nombre del nuevo abonado, que éste de-
berá suscribir en sus oficinas. El Prestador del Ser-
vicio podrá, si conviene, sustituir el contador por uno
nuevo, que irá a cargo del nuevo abonado, si éste así
lo solicitase.

Artículo 42.- Subrogación.

1.- Al producirse la defunción del titular de la pó-
liza de abono, el cónyuge, descendientes, hijos adop-
tivos plenos, ascendientes y hermanos que hubiesen
convivido habitualmente, al menos con dos años de
antelación a la fecha de defunción, probado por cual-
quier medio legalmente admitido, podrá subrogarse
en los derechos y obligaciones de la póliza. No se-
rán necesarios los dos años de convivencia para los
sometidos a la patria potestad del difunto, ni para su
cónyuge. El heredero o legatario podrá subrogarse si
sucede al causante en la propiedad o uso de la vi-
vienda o local.

2.- Las entidades jurídicas solamente se subroga-
rán en los casos de fusión por absorción.

3.- El plazo para subrogarse será, en todos los ca-
sos, de cuatro meses a partir de la fecha del hecho
causante y se formalizará mediante nota extendida
en la póliza existente, firmada por el nuevo abonado
y por el Servicio, quedando subsistente la misma fian-
za.

4.- Para que pueda producirse la subrogación será
necesaria la previa presentación de la documentación
acreditativa correspondiente.

Capítulo X. Relaciones económicas.

Artículo 43.- Derechos económicos.

Los derechos económicos que como contrapresta-
ción del Servicio de Abastecimiento de Agua habrán
de abonar los usuarios o beneficiarios del mismo se-
rán los que en cada momento se encuentren vigen-
tes, regulados a través de la correspondiente Orde-
nanza.

Artículo 44.- Trabajos con cargo al abonado.

Los derechos de acometida y contador, así como
cualquier clase de trabajo que sea realizado por el
Prestador del Servicio, ya sea por propia iniciativa y

previa comunicación al abonado, de acuerdo con lo
establecido en el presente Reglamento, o a petición
de aquél, será facturado en base al cuadro de precios
que tenga aprobado el Prestador del Servicio.

Capítulo XI. Determinación de consumos, factu-
ración y formas de pago.

Artículo 45.- Determinación de consumos.

1.- La determinación de los consumos realizados
por cada abonado se efectuará, como norma general,
sobre la base de la diferencia existente entre los re-
gistros reflejados por los respectivos contadores en
dos fechas correspondientes a períodos sucesivos. La
Entidad Suministradora estará obligada a establecer
un sistema de toma de lecturas de los contadores per-
manente y periódico, de forma que para cada abo-
nado los ciclos de lectura comprendan, dentro de lo
posible, el mismo número de días, con oscilaciones
no superiores a cinco días hábiles.

2.- Los consumos registrados por los aparatos de
medida que hayan podido obedecer a fugas, pérdi-
das, mal funcionamiento o averías de las instalacio-
nes que se encuentran bajo la custodia del abonado,
serán objeto de facturación, dado que han sido efec-
tivamente suministrados, aunque no hayan sido apro-
vechados ni utilizados por aquél.

Artículo 46.- Facturación del consumo.

El Ayuntamiento girará, en la forma y por los pro-
cedimientos que legalmente tenga establecidos, a los
abonados al Servicio de Aguas las correspondientes
facturaciones por períodos de suministro vencidos
cuya duración no podrá ser superior a dos meses, apli-
cando a los consumos registrados las tarifas que se
encuentren en cada momento vigentes, a tendiendo
a lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza re-
guladora.

Artículo 47.- Facturación de consumos a comuni-
dades.

En los casos que existiera un contador general se-
guido de la batería de contadores divisionarios, se-
gún lo dispuesto en el artículo 25 de este Reglamen-
to, la diferencia del consumo entre este contador
general y la suma de los contadores divisionarios, se
facturará a la Comunidad de Propietarios en los tér-
minos y condiciones fijados en la Ordenanza regu-
ladora en cada momento vigente.

Artículo 48.- Registro de consumos municipales.

Los consumos para servicios municipales (edifi-
cios, jardines, fuentes, etc.) serán registrados por con-
tador de forma individualizada. 
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Capítulo XII. Reclamación de los abonados.

Artículo 49.- Reclamaciones.

El abonado podrá formular reclamaciones, en el
plazo de UN MES contado a partir del momento en
que se produjera el hecho que la motiva, directamente
ante el órgano competente del Prestador del Servicio
y por escrito. El Prestador del Servicio habrá de dar
traslado de la reclamación presentada al Ayuntamiento
en el plazo máximo de tres días hábiles contados des-
de la fecha de su recepción y resolver la misma en
un plazo inferior a los siete días hábiles a contar des-
de su traslado a la Corporación, comunicando tal re-
solución tanto al reclamante como al propio Ayunta-
miento, salvo que la reclamación sea relativa a materia
tributaria o fiscal, en cuyo caso corresponderá la re-
solución de la misma directamente al Ayuntamiento,
quien la tramitará conforme a la normativa vigente
en tal materia. Contra la resolución emitida por el
Prestador del Servicio se podrá reclamar, en el pla-
zo de un MES ante el órgano competente del Ayun-
tamiento, que deberá resolver. Si transcurren TREIN-
TA días sin resolución expresa, se considerará
desestimada la reclamación.

Contra la resolución expresa o tácita de la referida
reclamación ante el Ayuntamiento podrá interponer-
se el correspondiente recurso.

Capítulo XIII. Fraude.

Artículo 50.- Fraude.

1.- Se considerará fraudulenta cualquiera de las si-
tuaciones siguientes:

1º) Cuando un local, vivienda o establecimiento
disponga de conexión a la red general de suministro
y carezca de contrato o póliza de abono con el Pres-
tador del Servicio. 

2º) Cuando por cualquier procedimiento se mani-
pulen o alteren los registros del aparato de control y
medida.

3º) Cuando se realicen derivaciones de caudal, per-
manente o circunstancial, antes de los aparatos de
control y medida.

4º) Cuando se utilice o destine el agua a un uso dis-
tinto al contratado, resultando aplicable al uso efec-
tivo una tarifa de mayor cuantía a la contratada.

En todos estos casos, y sin perjuicio del ejercicio
de las acciones penales que correspondan así como
la legalización de las instalaciones en su caso, se po-
drá proceder una vez constatado el mismo, a la sus-
pensión del suministro y al precinto de las instala-
ciones.

2.- Las denuncias de fraude formuladas por el Pres-
tador del Servicio gozarán de tramitación preferen-
te procediéndose a girar la visita de inspección y le-
vantar acta correspondiente en un máximo de 72
horas.

El acta que se levante deberá reflejar, al menos, los
siguientes extremos: lugar, fecha y hora de la visita
de inspección; situación y descripción del inmueble,
con indicación de su dirección y cuantos otros datos
puedan servir para su identificación; descripción de
la instalación, detallando cuantas apreciaciones pue-
dan conducir a una conclusión certera en cuanto a la
existencia o inexistencia del fraude denunciado, efec-
tuando incluso fotografías, si se dispusiera del apa-
rato adecuado; relación e identificación de cuantas
personas intervengan, invitándolas una vez redacta-
da a su firma, así como hacer constar cuantas cir-
cunstancias estimen conveniente en relación con los
hechos. También se consignará en el acta si se ha pro-
cedido al precinto de las instalaciones y/o a la sus-
pensión del suministro.

Artículo 51.- Liquidación por fraude.

A la vista del acta levantada se practicará por los
órganos administrativos competentes la correspon-
diente liquidación por fraude, cuyo importe se de-
terminará, según la modalidad de fraude descrita en
el artículo anterior, de acuerdo a las reglas siguien-
tes:

Caso 1º.- Se formulara una liquidación por fraude,
que incluirá un consumo equivalente a la capacidad
nominal del contador que reglamentariamente hu-
biese correspondido a las instalaciones utilizadas por
acción fraudulenta, con un tiempo de tres o seis ho-
ras diarias de utilización ininterrumpida, según sea
de uso doméstico o no doméstico respectivamente,
durante el plazo que medie entre la adquisición de la
titularidad o derechos de uso de las instalaciones ci-
tadas, y el momento en que se haya subsanado la exis-
tencia del fraude detectado, sin que pueda extender-
se en total a más de un año anterior a la fecha de la
denuncia salvo que se acredite un período superior.

Caso 2º.- Si se han falseado las indicaciones del
contador o aparato de control y medida instalado, por
cualquier procedimiento o dispositivo que produzca
un funcionamiento anormal del mismo, se tomará co-
mo base para la liquidación de la cuantía del fraude
la capacidad de medida del nominal, computándose
el tiempo a considerar en tres o seis horas diarias, se-
gún sea de uso doméstico o no doméstico respecti-
vamente, desde la fecha de la última verificación ofi-
cial del contador, sin que este tiempo exceda del año
anterior a la fecha de la denuncia salvo que se acre-
dite un período superior, descontándose los consu-
mos que durante ese período de tiempo hayan sido
abonados por el autor del fraude.
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Caso 3º.- Si el fraude se ha efectuado derivando el
caudal antes del aparato contador, se liquidará como
en el caso primero.

Caso 4º.- La liquidación de la cuantía del agua uti-
lizada de forma indebida se practicará, aplicando al
consumo la diferencia existente entre la tarifa que en
cada período correspondiese al uso real que se está
dando al agua, y las que, en dicho período, se han
aplicado en base al uso contratado.

Dicho período no podrá ser computado en más de
un año anterior a la fecha de la denuncia salvo que
se acredite un período superior.

Las liquidaciones así formuladas se elevarán a de-
finitivas administrativamente, una vez cumplido el
trámite de audiencia respecto a los interesados, indi-
cándose en las mismas los recursos que frente a ellas
quepa interponer.

Capítulo XIV. Infracciones, suspensión del sumi-
nistro.

Artículo 52.- Infracciones.

Será infracción al presente Reglamento toda falta
grave cometida en el uso de los servicios de sumi-
nistro de agua siendo causa suficiente para la inme-
diata rescisión de la póliza de abono con interrup-
ción del suministro, sin perjuicio de que los hechos
puedan ser objeto de la sanción administrativa o pe-
nal que legalmente corresponda.

Será considerada falta grave la comisión de algu-
no de los siguientes actos:

a) Alteración de los precintos, cerraduras, aparatos
de medida y demás instalaciones de suministro de
agua.

b) Destinar el agua a usos distintos del contratado.

c) Suministrar agua a terceros sin autorización del
Prestador del Servicio, ya sea gratuita-mente o a ti-
tulo oneroso.

d) Resistencia a que se practique la lectura de los
contadores y a la comprobación de éstos o de las lla-
ves de aforo.

e) Cualquier acto del abonado usuario, que repre-
sente daño en la instalación, perjuicio al Servicio ge-
neral o fraude al Prestador del Servicio.

f) La conexión de la instalación con otras por las
que pudiera circular agua de otra procedencia o abo-
no, así como la mezcla del agua procedente del Pres-
tador del Servicio con cualquier otra.

Artículo 53.- Causas de suspensión del suministro.

1.- El Prestador del Servicio podrá suspender el su-
ministro de agua a los abonados, previos los trámi-
tes establecidos en el artículo siguiente, en los casos
siguientes:

a) Si no hubiesen satisfecho con la debida puntua-
lidad el importe del Servicio conforme a lo estipula-
do en la póliza. En el caso de que por disconformi-
dad con el importe el abonado hubiera formulado
reglamentariamente alguna reclamación, la empresa
no le podrá privar del suministro en tanto no recaiga
resolución sobre la reclamación formulada.

b) Por falta de pago de dos recibos consecutivos o
de dos alternativos en la misma anualidad.

c) Cuando un usuario goce del suministro sin con-
trato escrito a su nombre que lo ampare y se niegue
a su suscripción a requerimiento de la Entidad Su-
ministradora.

d) Por falta de pago, en el plazo de quince días há-
biles contados a partir de la fecha de comunicación,
de las cantidades resultantes de liquidación firme de
fraude o en el caso probado de reincidencia de fraude.

e) Si la reclamación fuese contra la resolución del
organismo oficial correspondiente, deberá exigirse
al abonado el previo depósito de la cantidad adeuda-
da para tramitar su reclamación, pudiendo privárse-
le del suministro en el caso de que no deposite la can-
tidad fijada en la resolución de dicho organismo. En
cualquier caso que se formule reclamación o recur-
so ante el Organismo competente de la Administra-
ción Pública, el abonado deberá dar cuenta a la En-
tidad Suministradora acompañando documento
acreditativo de su reclamación o recurso Por falta de
pago de las cantidades resultantes de liquidación fir-
me de fraude o en el caso probado de reincidencia de
fraude.

f) En todos los casos en que el abonado haga uso
del suministro en forma o para usos distintos a los
contratados.

g) Cuando el abonado establezca o permita esta-
blecer derivaciones en su instalación para el sumi-
nistro a otros locales o viviendas diferentes a los con-
signados en la póliza de abono.

h) Cuando por el personal de la Entidad Suminis-
tradora se encuentren derivaciones en sus redes con
consumo de agua sin contrato alguno, es decir, rea-
lizadas clandestinamente. En este caso podrá la En-
tidad Suministradora efectuar el corte inmediato del
suministro de agua en tales derivaciones, comuni-
cando con posterioridad tal hecho a la Corporación. 

i) Cuando el abonado no permita la entrada en el
inmueble a que afecta el suministro contratado, en
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horas hábiles o de normal relación con el exterior al
personal que, debidamente autorizado por la empre-
sa y provisto de su correspondiente documentación
de identidad, trate de leer el aparato de control y me-
dida o revisar las instalaciones, siendo preciso, en tal
caso, que se haya hecho constar la negativa ante tes-
tigos o en presencia de algún agente de la autoridad.

j) Cuando en los suministros en los que el uso del
agua o disposición de las instalaciones interiores, pu-
diera afectar la potabilidad del agua en la red de dis-
tribución, hasta que, por los abonados, se tomen las
medidas oportunas en evitación de tales situaciones;
en tal caso la Entidad Suministradora podrá realizar
el corte inmediato del suministro, comunicando con
posterioridad tal hecho a la Corporación. 

k) Por la negativa del abonado a modificar el re-
gistro o arqueta del contador, e incluso su instalación
interior, cuando ello fuera preciso para sustituir el
contador por cualquiera de las causas de este Regla-
mento.

l) Cuando el abonado mezcle agua de otra proce-
dencia y requerido por la Entidad Suministradora pa-
ra que anule esta anomalía, no la lleve a efecto en el
plazo máximo de 5 días.

m) Cuando durante doce meses persista la imposi-
bilidad de tomar la lectura dentro del régimen nor-
mal establecido al efecto, por causas imputables al
abonado, la Entidad Suministradora, podrá suspen-
der, transitoriamente, el suministro, hasta tanto el
abonado acceda a modificar, a su cargo y por su cuen-
ta, la instalación del equipo de medida, de forma que
no dificulte el acceso al mismo para poder tomar la
lectura.

n) Por negligencia del abonado respecto de la re-
paración de averías en sus instalaciones si, una vez
notificado por escrito de la Entidad Suministradora,
transcurriese un plazo superior a 7 días sin que la
avería hubiese sido subsanada.

o) Cuando el abonado no cumpla en algún aspec-
to el contrato que tenga establecido con el Prestador
del Servicio o las condiciones generales de utiliza-
ción del Servicio.

p) Por negligencia del abonado respecto a sus ins-
talaciones interiores en el caso de que produzcan per-
turbaciones del Servicio.

q) En cualquiera otros supuestos previstos especí-
ficamente en el presente Reglamento o en las co-
rrespondientes pólizas de abono.

Artículo 54.- Procedimiento de suspensión.

En todos los casos incluidos en el artículo anterior,
salvo las excepciones establecidas en las letras g) e
i), la Entidad Suministradora deberá dar cuenta al

Ayuntamiento para que previa comprobación de los
hechos, sea dictada la resolución que proceda, con-
siderándose queda autorizada para la suspensión del
suministro si no recibe orden en contrario de la Cor-
poración en el término de quince días hábiles a par-
tir de la fecha en que se presentó la correspondiente
comunicación.

Asimismo, los abonados deberán ser avisados de
las medidas de suspensión del suministro que vayan
a practicársele. Dicha comunicación ha de llevarse a
efecto al domicilio de la póliza de abono por correo
certificado u otro modo fehaciente; no obstan-te, la
comunicación de la suspensión del suministro al abo-
nado, en cuanto deber formal del Prestador del Ser-
vicio, se considerará efectuada en cualquier caso,
aunque no haya llegado a poder de aquél, cuando
conste que ha sido dirigida al domicilio del abono,
como mínimo en dos ocasiones diferentes en días y
hora.

La comunicación notificada -a nombre del abona-
do y a la dirección del abono- en la forma antes in-
dicada deberá comprender, al menos, los siguientes
extremos: fecha aproximada en la que se producirá
la interrupción; detalle de la razón que origina la me-
dida y nombre, dirección, teléfono y horario de las
oficinas comerciales de la Entidad Suministradora
en que podrá subsanarse las causas de la interrupción
del Servicio.

La suspensión del suministro de agua no podrá
realizarse en día festivo o en que, por cualquier mo-
tivo, no exista servicio completo administrativo y
técnico de atención al público a efectos de la trami-
tación completa del restablecimiento del Servicio, ni
en vísperas del día en que se dé alguna de estas cir-
cunstancias.

El restablecimiento del Servicio se realizará el día
siguiente o, en su defecto, el sucesivo hábil en que
haya sido subsanada la causa que originó la suspen-
sión del suministro. Los gastos que originen la sus-
pensión del suministro y su restablecimiento serán
por cuenta del abonado.

En los casos de suspensión por falta de pago, si en
el plazo de cuatro meses desde la fecha de interrup-
ción no se han satisfecho por el abonado los recibos
pendientes y los gastos a que se hizo anterior men-
ción, el Ayuntamiento podrá dar por terminado el
contrato, sin perjuicio de las acciones que le corres-
pondan para el cobro de la deuda y, en su caso, re-
sarcimiento de daños, comunicando tal circunstan-
cia al Prestador del Servicio.

La extinción del contrato en el supuesto anterior se
efectuará, previa comunicación al abonado dirigida
al domicilio de la póliza de abono por correo certifi-
cado u otro modo fehaciente y en la que se advierta
expresamente a aquél que para el restablecimiento
del Servicio habrá de abonar tanto los recibos pen-
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dientes de pago como los gastos de suspensión y res-
tablecimiento, además de los que se deriven de una
nueva contratación.

Capítulo XV. Jurisdicción y competencias.

Artículo 55.- Jurisdicción y competencias.

1.- Sin perjuicio de las competencias legales que
puedan corresponder a cualquier entidad u organis-
mo público, corresponde al Ayuntamiento la incoa-
ción e instrucción de los expedientes sancionadores
por el incumplimiento del presente Reglamento, tan-
to por parte de los abonados como de los Prestado-
res del Servicio, con sujeción al procedimiento san-
cionador regulado en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

2.- Los hechos que pudieran constituir infracción
tributaria o de ingresos de derecho público darán lu-
gar a la instrucción de un expediente que se subs-
tanciará y tramitará conforme a la normativa regula-
dora de aplicación al ámbito de las Entidades Locales.
Las infracciones respecto a ingresos de derecho pri-
vado se tramitarán conforme establece la legislación
civil o penal, en su caso.

3.- Los hechos que pudieran constituir infracción
penal (tales como la rotura de precintos, la destruc-
ción de instalaciones, la contaminación de las aguas
y demás especificados en el Código Penal), serán
puestos en conocimiento del Juzgado de Instrucción.

Artículo 56.- Interpretación.

Cuantas dudas se produzcan en la interpretación de
este Reglamento y consiguiente aplicación práctica,
en los casos no expresamente señalados, serán re-
sueltas por la Alcaldía previo informe no vinculante
emitido por el prestador del servicio. 

Disposiciones transitorias.

Primera.- Los abonados que en la actualidad man-
tengan un contrato de prestación de Servicio sin la
correspondiente Póliza de abono, se considerarán a
todos los efectos sujetos de los derechos y deberes
incluidos en el presente Reglamento.

Segunda.- Durante el plazo de UN año a partir de
la entrada en vigor del presente Reglamento se de-
berá proceder por cada usuario a regularizar la si-
tuación de su póliza de abono, a fin de cumplirse con
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 38 del pre-
sente texto normativo.

Tercera.- Durante el plazo de UN año a partir de la
entrada en vigor del presente Reglamento se deberá
proceder por cada usuario a la adaptación de sus ins-
talaciones a lo especificado en el presente Regla-
mento en lo referente a la ubicación de los equipos
de control y medida y a la disposición de un conta-

dor por cada vivienda o local. Esta disposición esta-
rá condicionada a la viabilidad técnica de la ejecu-
ción de la reforma necesaria.

Cuarta.- En el caso de viviendas antiguas cuya le-
galización se haya realizado ante el órgano com-
petente de la administración, con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Reglamento, no será
exigible, para la tramitación de la acometida, la Me-
moria Técnica fijada en el artículo 20.- Tramitación
de solicitudes como documento a aportar, siendo úni-
camente necesario aportar el resto de los documen-
tos requeridos.

Disposiciones finales.

Primera.- El presente Reglamento, una vez apro-
bado definitivamente, empezará a regir a partir de la
fecha de su publicación íntegra de su texto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Segunda.- Para todo lo no previsto en este Regla-
mento, serán de aplicación los preceptos de la legis-
lación de Régimen Local y sus Reglamentos, así co-
mo las Normas Básicas para Instalaciones Interiores
de Suministro de Agua, Estudio sobre las Normas
Técnicas de las Instalaciones Internas de Agua en
Edificios y demás Normas vigentes de aplicación.

En la Villa de El Sauzal, a 6 de junio de 2006.

El Alcalde accidental, Mariano Pérez Hernández.

A N U N C I O
8099 5296

Habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno
de este Ilustre Ayuntamiento, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día veintiséis de mayo del presente año, el
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDI-
TO 3/2006, DE CONCESIÓN DE CRÉDITOS EX-
TRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉ-
DITO; se pone en conocimiento general que, en la
Intervención de Fondos de esta Entidad Local, se ha-
lla expuesto al público el referido expediente por pla-
zo de QUINCE días, durante los cuales los interesa-
dos podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante
el Pleno, en los términos del artículo 177 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley, reguladora de
las Haciendas Locales.

Caso de que, transcurrido dicho plazo, no se hu-
biera presentado reclamación alguna, se entenderá
aprobado definitivamente el Expediente de Modifi-
cación de Crédito 3/2006, procediéndose a la publi-
cación de su resumen por capítulos.

En la Villa de El Sauzal, a 29 de mayo de 2006.

El Alcalde-Presidente, Paulino Rivero Baute.
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A N U N C I O
8100 5352

Habiendo sido aprobados por Resolución de esta
Alcaldía-Presidencia de fecha 6 de junio de 2006, los
PADRONES FISCALES POR LOS CONCEPTOS
DE SUMINISTRO DE AGUA, SERVICIO DE AL-
CANTARILLADO Y RECOGIDA DE RESIDUOS
SÓLIDOS, CORRESPONDIENTES AL BIMES-
TRE DE MARZO-ABRIL DE DOS MIL SEIS, que-
dan expuestos los mismos al público en la Recauda-
ción de Fondos de esta Entidad Local, durante el plazo
de VEINTE días, a fin de que los interesados puedan
examinarlos y formular, en su caso, las alegaciones
que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese pre-
sentado alegación alguna, se procederá a la recauda-
ción de las correspondientes cuotas en período vo-
luntario. De no realizarse el pago en período voluntario,
las deudas resultantes serán exigidas por el procedi-
miento de apremio, incrementándose las mismas con
los recargos e intereses legales.

Asimismo, los interesados podrán formular ante el
Sr. Alcalde-Presidente el Recurso de Reposición re-
gulado en el art. 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, en el plazo de UN MES contado desde el
día siguiente a la finalización del período de exposi-
ción.

En la Villa de El Sauzal, a 6 de junio de 2006.

El Alcalde accidental, Mariano Pérez Hernández.

VILLA DE LA VICTORIA DE ACENTEJO

ANUNCIO 20/2006
8101 5193

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales y la Re-
gla 102 de la Instrucción del Modelo Normal de la
Contabilidad Local, la CUENTA GENERAL CO-
RRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2005, con el
informe favorable de la Comisión Especial de Cuen-
tas, se expone al público por plazo de QUINCE días,
durante los cuales, y OCHO más, los interesados po-
drán presentar las reclamaciones, reparos u observa-
ciones que estimen oportunas.

La Victoria de Acentejo, a 02 de junio de 2006.

El Concejal Delegado de Hacienda, Tomás Jesús
González Gutiérrez.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE CANARIAS

A N U N C I O
8102 5253

María Eugenia Calamita Domínguez, Secretaria de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias.

Certifico: que examinado el Libro de Actas de la
Sala de Gobierno que se custodia en esta Secretaría
de Gobierno de mi cargo, en la reunión del Pleno co-
rrespondiente al pasado día 8 de los corrientes, cele-
brada en Las Palmas de Gran Canaria, consta el par-
ticular siguiente:

“Acuerdo 120/06 de fecha 8 de mayo de 2006.- La
Sala de Gobierno en el expediente para la provisión
del cargo de Juez de Paz Titular del municipio de
Puntallana, acuerda aprobar la propuesta formulada
por el Ayuntamiento del citado municipio y nombrar
a DON PEDRO NOLASCO GUERRA CABRERA,
con D.N.I. nº 78.413.522-J, como Juez de Paz Titu-
lar del municipio de Puntallana, el cual deberá tomar
posesión en el plazo previsto en el art. 20.1 del Re-
glamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz”.

Y para que así conste y unir al expediente de su ra-
zón, extiendo y firmo la presente en Las Palmas de
Gran Canaria, a 10 de mayo de 2006.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
8103 5197

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001035/2005.

N.I.G.: 3803834420050006258.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: MIRANDA DORTA, MARÍA ÁN-
GELES.

Demandado: UBERHAUPT BAUEN, S.L.

Procurador: ---.

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

Hago saber: que por providencia dictada en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias de Ma-
ría Ángeles Miranda Dorta contra Uberhaupt Bauen,
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S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el
número 0001035/2005, se ha acordado citar a Uber-
haupt Bauen, S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día VEINTICUATRO de enero de
2007 a las DIEZ, debiendo comparecer para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso de
juicio que tendrán lugar en la Sala de Vistas número
8, sito en la planta 1ª del Palacio de Justicia, Avda. 3
de Mayo, Santa Cruz de Tenerife, personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a Uberhaupt Bauen,
S.L., se expide la presente cédula, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
8104 5198

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000070/2006.

N.I.G.: 3803834420060000473.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: impugnación de resolución.

Demandante: FREMAP.

Demandado: HERNÁNDEZ DÍAZ, JOSÉ FRAN-
CISCO; LORENZO E HIJOS S.L.; INSTITUTO NA-
CIONAL DE LA SEGUR.; TESORERÍA GENE-
RAL DE LA SEGURI.

Procurador: ---.

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2006.

Hago saber: que por Providencia dictada en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias de FRE-
MAP contra José Francisco Hernández Díaz, Lorenzo
e Hijos, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial y Tesorería General de la Seguridad Social, en
reclamación por impugnación de resolución, regis-
trado con el número 0000070/2006, se ha acordado
citar a José Francisco Hernández Díaz, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día DOCE de
marzo de 2007 a las DIEZ Y CUARENTA en Pala-
cio de Justicia, planta primera, Avenida Tres de Ma-
yo, Santa Cruz de Tenerife, debiendo comparecer pa-
ra la celebración de los actos de conciliación y en su
caso de juicio que tendrán lugar en la Sala de Vistas

número 8, sito en la planta 1ª del Palacio de Justicia,
Avda. 3 de Mayo, Santa Cruz de Tenerife, personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a José Francisco Her-
nández Díaz, se expide la presente cédula, para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2006.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
8105 5199

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000063/2006.

N.I.G.: 3803834420060000432.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: POSTIGO ESPINOSA, JOSÉ.

Demandado: SEPROVICA, S.L.

Procurador: ---.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2006.

Hago saber: que por Providencia dictada en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias de Jo-
sé Postigo Espinosa contra Seprovica, S.L., en re-
clamación por cantidad, registrado con el número
0000063/2006, se ha acordado citar a Seprovica, S.L.,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
DOCE de marzo de 2007, a las DIEZ horas, debien-
do comparecer para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso de juicio que tendrán lugar
en la Sala de Vistas, sito en la planta 1ª del Palacio
de Justicia, Avda. 3 de Mayo, Santa Cruz de Teneri-
fe, personalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Seprovica, S.L., se
expide la presente cédula, para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2006.

El Secretario Judicial.
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E D I C T O
8106 5200

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000500/2005.

N.I.G.: 3803834420050003078.

Fase: decisoria.

Materia: cantidad.

Demandante: CHOQUE CONDE, JOSÉ LUIS.

Demandado: CONSTRUCCIONES CANFISAN,
S.L.; CONSTRUCCIONES SAN JOSÉ, S.A.

Procurador: ---.

DoÑa Mónica Araujo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen Autos número 0000500/2005 a instancia de
don/doña José Luis Choque Conde contra Construc-
ciones Canfisan, S.L. y Construcciones San José,
S.A. por cantidad , en los que se ha dictado Senten-
cia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

“Que estimando la demanda de reclamación de can-
tidad formulada por don José Luis Choque Conde
contra la empresa Construcciones Canfisan, S.L., de-
bo condenar y condeno a la empresa demandada a
pagar al actor la cantidad de 1.489,07 euros, más el
10% de interés anual en concepto de mora patronal.
Se tiene por apartada y desistida del presente proce-
dimiento a la empresa demandada Construcciones
San José, S.A. Notifíquese la presente resolución a
las partes, haciéndoles saber que contra la misma no
cabe Recurso de Suplicación conforme a lo dispues-
to en el artículo 189.1 de la LPL. Así por esta mi sen-
tencia, de la que se llevará testimonio a la causa de
la que dimana, definitivamente juzgando en prime-
ra instancia, la pronuncio mando y firmo. Don Jor-
ge Riestra Sierra, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Tres de esta Ciudad y su Provincia.
Rubricado.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Construcciones Canfisan, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de esta Lo-
calidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-

vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2006.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
8107 5201

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000963/2004.

N.I.G.: 3803834420040005700.

Fase: ejecución-0000127/2005.

Materia: despido.

Demandante: PARRA LUIS, HÉCTOR.

Demandado: JOSÉ ANTONIO ESPINO MARTEL.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 127/05 a instancia de don Héctor
Parra Luis contra la empresa José Antonio Espino
Martel sobre despido, se ha dictado resolución cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
José Antonio Espino Martel, a los fines de la presente
ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada José Antonio Espino Martel en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.
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E D I C T O
8108 5202

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000624/2005.

N.I.G.: 3803834420050003821.

Fase: ejecución-0000038/2006.

Materia: despido.

Demandante: HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, YEN-
NI TANI.

Demandado: ABONA SEGURIDAD, S.L.: CO-
NASTE SERVICIOS, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 38/2006 a instancia de doña Yen-
ni Tania Hernández González contra la empresa Abo-
na Seguridad, S.L. y Conaste Servicios, S.L., sobre
despido, se ha dictado resolución cuya parte Dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

No habiéndose podido llevar a cabo la celebración
del I.N.R. señalado en las presentes actuaciones, por
no constar la citación a las empresas demandadas, y
se acuerda citar nuevamente a las partes de compa-
recencia, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el próximo VEINTIOCHO de junio
de 2006 a las DOCE en Palacio de Justicia, planta 3ª,
Santa Cruz de Tenerife, para ser examinadas por el
proveyente sobre los hechos de la no readmisión o
de la readmisión irregular alegada, debiéndose com-
parecer con las pruebas de que intenten valerse y pue-
dan practicarse en el momento, previa declaración
de su pertinencia.

Se apercibe a la parte actora que si no comparece
por sí o persona que lo represente, ni alega justa cau-
sa que motive la suspensión, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud. En cuanto al empresario, que si
no comparece por sí o mediante representante, se ce-
lebrará el acto sin su presencia, parándole el perjui-
cio a que dé lugar en derecho, incluso el de poder te-
nerse por ciertos los hechos invocados por la contraparte
si se solicitase su interrogatorio.

Líbrense los despachos oportunos para que tenga
lugar lo ordenado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-

te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada Abona Seguridad, S.L. y Conaste Ser-
vicios, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
8109 5203

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 84/2006 a instancia de DOÑAMA-
RÍA DEL CARMEN RGUEZ. LOBETO, DOÑA
ENILDA FERNÁNDEZ CALCERRADA y DON
GERARDO DÁVILA DGUEZ. contra la empresa
DECORFLAIR, S.L., sobre despido, se ha dictado
resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

“1.- Declarar extinguida la relación laboral entre
las partes a la fecha de esta resolución.

2.- Condenar a la parte demandada Decorflair, S.L.
a que abone a la parte actora doña María del Carmen
Rodríguez Lobeto, las cantidades de 6.074,42 euros
en concepto de indemnización, a la que se le ha aña-
dido la suma que en tal concepto se condenó a la em-
presa en Sentencia.

3.- Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a la actora la cantidad de 2.927,69 euros en
conceptos de salarios de tramitación devengados des-
de el despido hasta el día 6 de febrero de 2006, fe-
cha en la que comenzó a trabajar por cuenta ajena
para la empresa Jonsson Karin MA.

4.- Condenar a la demandada Decorflair, S.L. a que
abono a la actora doña Enilda Fernández Calcerrada
la cantidad de 6.039,70 euros en concepto de in-
demnización, a la que se le ha añadido la suma que
en tal concepto se condenó a la empresa en Senten-
cia.

5.- Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a la actora la cantidad de 5.257,02 euros en
conceptos de salarios de tramitación devengados des-
de el despido hasta el día de la fecha.
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6.- Condenar a la demandada Decorflair, S.L. a que
abono a la actora don Gerardo Dávila González la
cantidad de 9.419,89 euros en concepto de indemni-
zación, a la que se le ha añadido la suma que en tal
concepto se condenó a la empresa en Sentencia.

7.- Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a la actora la cantidad de 8.199,18 euros en
conceptos de salarios de tramitación devengados des-
de el despido hasta el día de la fecha.

Se acuerda el archivo de las presentes actuaciones,
sin perjuicio de que se inste la vía de apremio en ca-
so de impago de las cantidades adeudadas.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada Decorflair, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
8110 5204

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000520/2005.

N.I.G.: 3803834420050003214.

Fase: ejecución-0000063/2006.

Materia: despido.

Demandante: LIMA SÁNCHEZ, LEONIDIA.

Demandado: SERVICIOS GENERALES MAI-
LLARD, S.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de ejecución de
Sentencia número 63/2006 a instancia de Leonida
Lima Sánchez contra la empresa Servicios Genera-
les Maillard, S.L., sobre despido, se ha dictado re-
solución cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

“Dada cuenta; habiendo comparecido la parte ac-
tora al incidente de no readmisión señalado para el

día de la fecha, y no habiéndolo hecho la demanda-
da Servicios General Maillard, S.L., no constando la
citación de esta parte, se acuerda citar nuevamente
de comparecencia a doña Leonidia Lima Sánchez y
a la empresa Servicios Generales Maillard, S.L., que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do el próximo VEINTIDÓS de junio de 2006 a las
DOCE en Palacio de Justicia, planta 3ª, Santa Cruz
de Tenerife, para ser examinadas por el proveyente
sobre los hechos de la no readmisión o de la read-
misión irregular alegada, debiéndose comparecer con
las pruebas de que intenten valerse y puedan practi-
carse en el momento, previa declaración de su perti-
nencia. Se apercibe a la parte actora que si no com-
parece por si o persona que lo represente, ni alega
justa causa que motive la suspensión, se le tendrá por
desistido de su solicitud. En cuanto al empresario,
que si no comparece por sí o mediante representan-
te, se celebrará el acto sin su presencia, parándole el
perjuicio a que dé lugar en derecho, incluso el de po-
der tenerse por ciertos los hechos invocados por la
contra parte si se solicitase su interrogatorio. Líbrense
los despachos oportunos para que tenga lugar lo or-
denado. Notifíquese la presente Resolución a las par-
tes en legal forma, haciéndose saber al tiempo que
contra la misma cabe interponer Recurso de Reposi-
ción ante este Juzgado, dentro del plazo de CINCO
días hábiles, siguientes a su notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la Ejecutada Servicios Generales Maillard, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8111 5160

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000432/2005.

N.I.G.: 3803834420050002475.

Fase: Ejecución-0000219/2005.

Materia: despido.

Ejecutante: HERNÁNDEZ PACHECO, EDUAR-
DO.
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Ejecutado: NATSELINO, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Natselino,
S.L., por los medios que constan en autos, se ignora
su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy
fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000432/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Eduardo Hernández Pacheco con-
tra la empresa Natselino, S.L., sobre despido, se ha
dictado el siguiente: Auto de fecha 18 de mayo de
2006 cuya parte dispositiva es como sigue:

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Natselino, S.L., a los fines de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Natselino, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo
de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8112 5161

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000376/2005.

N.I.G.: 3803834420050002118.

Fase: ejecución-0000217/2005.

Materia: despido.

Ejecutante: HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, SAN-
TIAGO.

Ejecutado: GRUPO DE SOCORRISTAS Y CON-
TROL.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Grupo de So-
corristas y Controladores de Canarias, S.L., por los
medios que constan en autos, se ignora su paradero,
por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000376/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Santiago Hernández Fernández
contra la empresa Grupo de Socorristas y Controla-
dores de Canarias, S.L., sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente: auto de fecha 23 de mayo de 2006
cuya parte dispositiva es como sigue:

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Grupo de Socorristas y Controladores de Canarias,
S.L., a los fines de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Grupo de Socorristas y Controladores de Canarias,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8113 5162

Procedimiento: Ejecución SEMAC.

Nº procedimiento: 0000198/2005.

N.I.G.: 3803834420050005068.

Fase: inicio/tramitación.

Materia: ejecución SEMAC.

Ejecutante: MARTÍN DEL RÍO AGUIAR FRAN-
CIS.

Ejecutado: MAQUINARIA Y FERRETERíA TA-
JINA.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Maquinaria
y Ferretería Tajinaste, S.L., por los medios que cons-
tan en autos, se ignora su paradero, por lo que se re-
mite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución SEMAC nú-
mero 0000198/2005 de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de Francisca Martín del Río Aguiar
contra la empresa Maquinaria y Ferretería Tajinaste,
S.L., sobre ejecución SEMAC, se ha dictado la si-
guiente: auto de fecha 7 de noviembre de 2005 cuya
parte dispositiva es como sigue:

Dispongo:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por
don/doña Francisca Martín del Río Aguiar contra Ma-
quinaria y Ferretería Tajinaste, S.L., por un importe
de cuatro mil cuatrocientos cuarenta euros con trein-
ta y cuatro céntimos de principal más seiscientos se-

senta y seis euros con cinco céntimos para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s de-
mandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al Sr. Director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y así mismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de CIN-
CO días, faciliten la relación de todos los bienes o
derechos del deudor de que tenga constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (arts. 75.3º y 238.3º de
la L.P.L.).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los po-
sibles vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez, la correspondiente anotación y con-
siguiente certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la Hacien-
da Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesándose la remisión de las mis-
mas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta
por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
3797000064019805 sito en calle Villalba Hervás,
núm. 12, entidad 0030, sucursal 1101.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobilia-
rio titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuar como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados. Lí-
brese las oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada, para la re-
tención y transferencia de los saldos resultantes has-
ta el límite de la cantidad objeto de apremio, y ad-
virtiéndoles de las responsabilidades penales en que
pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (arts. 519 y ss. del C.P. y 893
Código de Comercio), e indicándosele que debe con-
testar al requerimiento en el plazo máximo de CIN-
CO días hábiles a contar desde su notificación, bajo
los apercibimientos derivados de lo establecido en
los arts. 75 y 238,3º LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en
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los razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta
resolución y de las consecuencias de su incumpli-
miento que se detallan en el razonamiento sexto y
que podrán dar lugar a la imposición de apremios pe-
cuniarios en cuantía de hasta 601,01 euros, por cada
día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del es-
crito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial a los fines expresados en el razonamiento ju-
rídico séptimo.

Líbrese oficio a la Policía Local de La Victoria pa-
ra que se proceda al precinto de los vehículos matrí-
culas TF-1813-AM y TF-4634-AH, propiedad de la
empresa demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los CIN-
CO días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que
se acuerda (artículo 184-1º de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Maquinaria y Ferretería Tajinaste, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz de Te-
nerife, a 22 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8114 5163

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000848/2005.

N.I.G.: 3803834420050005077.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: BELHAIBA, MOHAMED.

Demandado: ZWARTE AREND ÁGUILAS DEL
TEIDE.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Zwarte Arend
Águilas del Teide por los medios que constan en au-
tos, se ignora su paradero, por lo que se remite edic-
to al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000848/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de don Mohamed Belhaiba contra la
empresa Zwarte Arend Águilas del Teide, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente:

“(...) Fallo, que estimando la demanda interpuesta
por don Mohamed Belhaiba contra Zwarte Arend
(Águilas del Teide), debo declarar improcedente el
despido condenando a la empresa demandada a que
a su elección en el plazo de cinco días readmita in-
mediatamente al actor en idénticas condiciones que
regían antes de producirse, con abono de los salarios
de tramitación a razón de 27,68 euros, o a que le in-
demnice en la suma de 2.664,2 euros, con abono de
los salarios dejados de percibir hasta la notificación
de la sentencia o hasta que hubiere encontrado otro
empleo.

Esta opción la deberá ejercitar la empresa en el pla-
zo de cinco días desde la notificación de la senten-
cia, por escrito o comparecencia ante la Secretaria de
este Juzgado y si no lo verifica en dicho plazo se en-
tenderá que opta por la readmisión. Notifíquese a las
partes haciéndoseles saber que contra esta resolución
cabe Recurso de Suplicación en el plazo de CINCO
días desde la notificación de la sentencia. Siendo in-
dispensable que al tiempo de anunciarlo si el recu-
rrente es la demandada acredite haber consignado el
importe íntegro de la condena en la cuenta corriente
de este Juzgado (3797000065084805 de Banesto),
así como 150,25 euros en concepto de depósito, sin
estos requisitos no será admitido a trámite el recur-
so quedando firme la sentencia.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.(...)”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Zwarte Arend Águilas del Teide, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz de Te-
nerife, a 24 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
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gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8115 5164

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001100/2005.

N.I.G.: 3803834420050006395.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: PÉREZ PÉREZ, RAMÓN.

Demandado: EMAC LA PALMA, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a EMAC La
Palma, S.L., por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0001100/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de don Ramón Pérez Pérez contra la
empresa EMAC La Palma, S.L., sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente:

“(...) Fallo, que estimando parcialmente la deman-
da interpuesta por don Ramón Pérez Pérez contra
Emac La Palma, S.L., debo declarar la existencia de
relación laboral del 1 de junio de 2005 al 10 de sep-
tiembre de 2005, condenando a la empresa a abonar
al actor la suma de 1.170 euros e intereses morato-
rios.

Notifíquese a las partes haciéndoseles saber que
contra esta resolución no cabe Recurso de Suplica-
ción.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.(...)”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Emac La Palma, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial

de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de
mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8116 5165

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000734/2005.

N.I.G.: 3803834420050004357.

Fase: Ejecución-0000051/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: SIVERIO CARBALLO, FRANCIS-
CO JA.

Ejecutado: CONSTRUCCIONES JESÚS M. LÓ-
PEZ.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Construccio-
nes Jesús M. López Acentejo, S.L., por los medios
que constan en autos, se ignora su paradero, por lo
que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000734/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Francisco Javier Siverio Carba-
llo contra la empresa Construcciones Jesús M. Ló-
pez Acentejo, S.L., sobre despido, se ha dictado la
siguiente: Auto de fecha 24 de mayo de 2006 cuya
parte dispositiva es como sigue:

Se acuerda:

1.- Declarar extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de esta resolución.

2.- Condenar a la parte demandada Construccio-
nes Jesús M. López Acentejo, S.L., a que abone a la
parte actora Francisco Javier Siverio Carballo, la can-
tidad de mil seiscientos diecisiete euros con cincuenta
y siete céntimos en concepto de indemnización.
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3.- En cuanto a los salarios de tramitación y no
constando que el trabajador haya sido dado de alta
en su situación de incapacidad temporal es preciso
estar a la doctrina que sostiene que la incapacidad
temporal suspende el contrato de trabajo y esta sus-
pensión exonera de las obligaciones de trabajar y de
remunerar el trabajo, de modo que no cabe imponer
a la empresa el abono de los salarios de tramitación
en el despido declarado improcedente, en tanto per-
manezca el actor en esta situación.

Contra el presente auto cabe Recurso de Reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de CINCO días.

Así lo  acordó,  mandó  y  firma, don/doña Mª  Car-
men García Marrero, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cuatro de los de esta Ciudad y
su Provincia. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Construcciones Jesús M. López Acentejo, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Santa
Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8117 5166

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000773/2005.

N.I.G.: 3803834420050004615.

Fase: Ejecución-0000045/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: BRITO RODRÍGUEZ, JOSÉ ANTO-
NIO.

Ejecutado: DAROCA FIGUEROA, JUAN JOSÉ.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Juan José Da-
roca Figueroa, por los medios que constan en autos,
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000773/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de José Antonio Brito Rodríguez con-
tra la empresa Juan José Daroca Figueroa, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente: Auto de fecha 25 de
mayo de 2006 cuya parte dispositiva es como sigue:

Se acuerda:

1.- Declarar extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de esta resolución.

2.- Condenar a la parte demandada Juan José Da-
roca Figueroa a que abone a la parte actora José An-
tonio Brito Rodríguez, la cantidad de tres mil qui-
nientos cincuenta y dos euros con cincuenta y seis
céntimos en concepto de indemnización.

3.- Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a la parte actora la cantidad de cinco mil cua-
trocientos setenta y seis euros con cuarenta y ocho
céntimos en conceptos de salarios de tramitación des-
de la fecha del despido 8 de agosto de 2005, hasta el
30 de enero de 2006, fecha en que comenzó a pres-
tar servicios para otra empresa, según vida laboral
que obra en las actuaciones.

Contra el presente auto cabe Recurso de Reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de CINCO días.

Así lo acordó, mandó y firma don/doña Mª Car-
men García Marrero, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cuatro de los de esta Ciudad y
su Provincia. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Juan José Daroca Figueroa, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 25
de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8118 5167

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000330/2005.

N.I.G.: 3803834420050001822.

Fase: ejecución-0000021/2006.
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Materia: cantidad.

Ejecutante: CARMONA CASTRO, FRANCISCO
JAVI.

Ejecutado: AIRAM FUMERO BELLO.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Airam Fu-
mero Bello por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000330/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Francisco Javier Carmona Cas-
tro contra la empresa Airam Fumero Bello, sobre can-
tidad, se ha dictado la siguiente:

Auto. En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de
2006.

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó
por Auto de fecha 14 de febrero a instancia de Fran-
cisco Javier Carmona Castro contra Airam Fumero
Bello, en reclamación de un principal de ochocien-
tos sesenta y tres con cincuenta y siete euros más cien
euros de intereses provisionales y de costas provi-
sionales.

Segundo.- Que se dio traslado a la parte ejecutan-
te y al Fondo de Garantía Salarial por plazo de quin-
ce días para que pudieran aportar domicilio y/o bie-
nes del deudor susceptibles de embargo, instar la
práctica de las diligencias que interesaran y alegar lo
que tuvieran por conveniente para la continuación de
la presente ejecución. Y no teniéndose conocimien-
to de la existencia de bienes y derechos suficientes
del deudor, se reclamaron de los pertinentes Orga-
nismos y Registros Públicos, relación de aquéllos de
los que tuviera constancia, todo lo cual ha tenido re-
sultado negativo.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo previsto en el art. 274 de
la Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso
de decretar la insolvencia provisional de la empresa
ejecutada a los efectos de la presente ejecución, to-

da vez que han resultado negativas todas las dili-
gencias practicadas para la averiguación y localiza-
ción de bienes y derechos suficientes susceptibles de
embargo.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Airam Fumero Bello, a los fines de la presente eje-
cución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Airam Fumero Bello, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de
mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8119 6168

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000411/2005.

N.I.G.: 3803834420050002363.

Fase: ejecución-0000065/2006.

Materia: cantidad.

Ejecutante: GONZÁLEZ PÉREZ, JOSÉ.

Ejecutado: SERVICIO DE CONTROLADORES
DE A.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ma-
yo de 2006.
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La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Servicio de
Controladores de Acceso CS por los medios que cons-
tan en autos, se ignora su paradero, por lo que se re-
mite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000411/2005 y que dio lugar a la ejecución núm.
65/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de José González Pérez contra la empresa
Servicio de Controladores de Acceso CS, sobre can-
tidad, se ha dictado la siguiente:

Auto. En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de
2006. 

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó
por Auto de fecha 24 de abril a instancia de José Gon-
zález Pérez contra Servicio de Controladores de Ac-
ceso CS, en reclamación de un principal de mil seis
con cuarenta y un euros, más doscientos euros de in-
tereses provisionales y de costas provisionales.

Segundo.- Que la insolvencia de la empresa eje-
cutada ha sido declarada judicialmente con anterio-
ridad, conforme es de ver y consta unida en la certi-
ficación que obra con antelación.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo previsto en el art. 274 de
la Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso
de decretar la insolvencia provisional de la empresa
ejecutada a los efectos de la presente ejecución, to-
da vez que elegir párrafo

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Servicio de Controladores de Acceso CS, a los fines
de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-

te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Servicio de Controladores de Acceso CS, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz
de Tenerife, a 25 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8120 8169

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000278/2005.

N.I.G.: 3803834420050001492.

Fase: ejecución-0000003/2006.

Materia: cantidad.

Ejecutante: PREGO BARROS, HÉCTOR.

Ejecutado: ALEX PARADELA CARBALLO.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Alex Parade-
la Carballo por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000278/2005 y que dio lugar a la ejecución núm.
3/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Héctor Prego Barros contra la empresa Alex
Paradela Carballo, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente:
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Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de
2006. 

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó
por Auto de fecha 19 de enero a instancia de Héctor
Prego Barros contra Alex Paradela Carballo, en re-
clamación de un principal de mil ciento veintiuno
con veintitrés, más doscientos euros de intereses pro-
visionales y de costas provisionales.

Segundo.- Que se dio traslado a la parte ejecutan-
te y al Fondo de Garantía Salarial por plazo de quin-
ce días para que pudieran aportar domicilio y/o bie-
nes del deudor susceptibles de embargo, instar la
práctica de las diligencias que interesaran y alegar lo
que tuvieran por conveniente para la continuación de
la presente ejecución. Y no teniéndose conocimien-
to de la existencia de bienes y derechos suficientes
del deudor, se reclamaron de los pertinentes Orga-
nismos y Registros Públicos, relación de aquéllos de
los que tuviera constancia, todo lo cual ha tenido re-
sultado negativo.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo previsto en el art. 274 de
la Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso
de decretar la insolvencia provisional de la empresa
ejecutada a los efectos de la presente ejecución, to-
da vez que han resultado negativas todas las dili-
gencias practicadas para la averiguación y localiza-
ción de bienes y derechos suficientes susceptibles de
embargo.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Alex Paradela Carballo, a los fines de la presente eje-
cución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Alex Paradela Carballo, en ignorado paradero, ex-

pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 25
de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

EDICTO CITACIÓN A JUICIO
8121 5170

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000416/2006.

N.I.G.: 3803834420060002596.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: derechos-cantidad.

Demandante: EXPÓSITO FAJARDO, RAMIRO.

Demandado: ORGANIZACIÓN DE TRABAJA-
DORES, P.; SESTIFE, S.A.; CONSIGNATARIAHE-
RRERAY COMPAÑ.; UNIÓN ESTIBADORACA-
NARIA, S.A.; INSTITUTO SOCIAL DE LA
MARINA; TESORERÍA GENERAL DE LA SE-
GURI.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de ju-
nio de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para ha-
cer constar que, intentada la citación a Organización
de Trabajadores Portuarios, por los medios que cons-
tan en autos, se ignora su paradero, por lo que se re-
mite edicto al B.O.P. Doy fe.

Edicto.

Cédula de citación.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en autos nº 416/2006, de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de don Ramiro Expósi-
to Fajardo contra Organización de Trabajadores Por-
tuarios OTP, sobre derechos-cantidad, se ha dictado
la siguiente:

Providencia del/la Magistrado-Juez, don/doña Mª
Carmen García Marrero.

En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.
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Dada cuenta. Visto el estado de autos y habiendo
sido devuelto por la Oficina de Correos, traslado de
la demanda y citación a juicio para el codemandado
Organización de Trabajadores Portuarios, por resul-
tar el mismo desconocido, dese traslado a la parte ac-
tora, a fin de que en el plazo de CINCO días inste lo
que a su derecho convenga. Asimismo y sin perjui-
cio de lo que por la parte actora se manifieste, cíte-
se a la entidad demandada Organización de Trabaja-
dores Portuarios, por medio de edictos a publicar en
el B.O.P., a fin de que comparezca ante este Juzga-
do el próximo día TRES de julio de 2007, a las DIEZ
Y VEINTE h, para la celebración del acto de conci-
liación o juicio en su caso, que tendrá lugar en la Sa-
la de Audiencias nº 8, planta 1ª, de este Palacio de
Justicia, sito en Avenida 3 de Mayo, Santa Cruz de
Tenerife, haciéndoles saber que deberán comparecer
con los medios de prueba de que intenten valerse, y
que en caso de no hacerlo sin causa justificada, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a
derecho; quedando debidamente citados por medio
de la publicación de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Or-
ganización de Trabajadores Portuarios OTP, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Santa
Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

EDICTO CITACIÓN A JUICIO
8122 5171

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000354/2006.

N.I.G.: 3803834420060002208.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: VÁZQUEZ SEIJAS, MANUELLUIS.

Demandado: SANTIAGO ARBELO MESA.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para ha-
cer constar que, intentada la citación a Santiago Ar-
belo Mesa por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Edicto.

Cédula de citación.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en autos nº 354/2006 de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancias de don/doña Manuel Luis
Vázquez Seijas contra Santiago Arbelo Mesa, sobre
despido, se ha acordado citar a las partes para com-
parecer en la Sala de Audiencia número Ocho, sita
en esta Capital, Palacio de Justicia, Avda. Tres de
Mayo nº 3, para celebrar los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día DIECISIETE de julio de
2006, a las ONCE Y CINCUENTA horas de su ma-
ñana. Advirtiéndoles que los actos no serán suspen-
didos por la falta de asistencia de las partes debida-
mente citadas, que deberán concurrir con todos los
medios de pruebas de que intenten valerse y que en
caso de incomparecencia de la demandada podrá ser
tenida por confesa.

Y para que le sirva de citación en legal forma al re-
presentante legal de la empresa demandada, Santia-
go Arbelo Mesa, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo
de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
8123 5220

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001049/2005.

N.I.G.: 3803834420050006362.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: conflictos colectivos.
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Demandante: FITAS RAMÍREZ, MANUEL.

Demandado: ANCOTUR, S.L. APARTAMENTOS
LAS; SERVICIOS DE LIMPIEZA TAMARAN;
MANFER ESTRELLA DEL SUR LIMPIE.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001049/2005, se-
guidos a instancia de Manuel Fitas Ramírez contra
Manfer Estrella del Sur Limpiezas y Servicios S.C.,
por conflictos colectivos se ha acordado por resolu-
ción de esta fecha, citar a la parte demandada en ig-
norado paradero, Manfer Estrella del Sur Limpiezas
y Servicios S.C., al objeto de que comparezca al ac-
to de conciliación y juicio que tendrá lugar el próxi-
mo día VEINTIUNO de septiembre de 2006 a las
ONCE Y CINCUENTA horas, en la Sala de Au-
diencias número Ocho, planta 1ª, Palacio de Justicia
de Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres de Mayo, nú-
mero 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Manfer Estrella del Sur Limpiezas y Ser-
vicios S.C., en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio
de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8124 5221

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000417/2006.

N.I.G.: 3803834420060002518.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: CASTRO GARCÍA, CARMEN MA-
RÍA.

Demandado: LEZAFER 2002, S.L.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000417/2006, se-
guidos a instancia de Carmen María Castro García
contra Lezafer 2002, S.L., por despido, se ha acor-
dado por resolución de esta fecha, citar a la parte de-
mandada en ignorado paradero, Lezafer 2002, S.L.,

al objeto de que comparezca al acto de conciliación
y juicio que tendrá lugar el próximo día VEINTIDÓS
de septiembre de 2006 a las ONCE Y DIEZ horas,
en la Sala de Audiencias número Ocho, planta 1ª, Pa-
lacio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, Avda.
Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Lezafer 2002, S.L., en Santa Cruz de Te-
nerife, a 1 de junio de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8125 5222

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000307/2006.

N.I.G.: 3803834420060001867.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: HERRERA GONZÁLEZ, MODES-
TO.

Demandado: CONDUCTOS 7 ISLAS, S.L.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000307/2006, se-
guidos a instancia de Modesto Herrera González con-
tra Conductos 7 Islas, S.L., por despido, se ha acor-
dado por resolución de esta fecha, citar a la parte
demandada en ignorado paradero, Conductos 7 Is-
las, S.L., al objeto de que comparezca al acto de con-
ciliación y juicio que tendrá lugar el próximo día
VEINTIUNO de julio de 2006 a las ONCE Y VEIN-
TE horas, en la Sala de Audiencias número Ocho,
planta 1ª, Palacio de Justicia de Santa Cruz de Tene-
rife, Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Conductos 7 Islas, S.L., en Santa Cruz de
Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8126 5223

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000385/2006.
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N.I.G.: 3803834420060002326.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: MARTÍN SCHULZ, LARA.

Demandado: COMERCIAL MAITREYA, S.L.;
MÉNDEZ BARROSO, JUAN FRANCISCO; SAN-
TANA RODRÍGUEZ, ALBERTO ISI.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000385/2006, se-
guidos a instancia de Lara Martín Schulz contra Co-
mercial Maitreya, S.L., Juan Francisco Méndez Ba-
rroso y Alberto Isidro Santana Rodríguez, por despido,
se ha acordado por resolución de esta fecha, citar a
la parte demandada en ignorado paradero, Alberto
Isidro Santana Rodríguez, al objeto de que compa-
rezca al acto de conciliación y juicio que tendrá lu-
gar el próximo día CATORCE de septiembre de 2006
a las ONCE Y CUARENTA horas, en la Sala de Au-
diencias número Ocho, planta 1ª, Palacio de Justicia
de Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres de Mayo, nú-
mero 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Alberto Isidro Santana Rodríguez, en San-
ta Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2006.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

E D I C T O
8127 5224

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000340/2006.

N.I.G.: 3803834420060002063.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: SANTOS MORALES, SILVIA ES-
THER.

Demandado: FÁBRICA DE EMBUTIDOS NT
LOS TU.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000340/2006, se-
guidos a instancia de Silvia Esther Santos Morales
contra Fábrica de Embutidos NT Los Tuberos, S.L.,
por cantidad, se ha acordado por resolución de esta
fecha, citar a la parte demandada en ignorado para-
dero, Fábrica de Embutidos NT Los Tuberos, S.L.,
al objeto de que comparezca al acto de conciliación
y juicio que tendrá lugar el próximo día SEIS de sep-
tiembre de 2007 a las NUEVE Y CINCUENTA ho-
ras, en la Sala de Audiencias número Ocho, planta
1ª, Palacio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife,
Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Fábrica de Embutidos NT Los Tuberos,
S.L., en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8128 5225

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000424/2006.

N.I.G.: 3803834420060002562.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: GARCÍA DURÁN, LORENZO.

Demandado: AIRMANIAS TÉCNICA Y MAN-
TENIMIE.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000424/2006, se-
guidos a instancia de Lorenzo García Durán contra
Airmanias Técnica y Mantenimientos, S.L., por des-
pido, se ha acordado por resolución de esta fecha, ci-
tar a la parte demandada en ignorado paradero, Air-
manias Técnica y Mantenimientos, S.L., al objeto de
que comparezca al acto de conciliación y juicio que
tendrá lugar el próximo día VEINTIOCHO de sep-
tiembre de 2006 a las ONCE Y TREINTA horas, en
la Sala de Audiencias número Ocho, planta 1ª, Pala-
cio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres
de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Airmanias Técnica y Mantenimientos, S.L.,
en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

El/la Secretario.
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E D I C T O
8129 5226

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000391/2006.

N.I.G.: 3803834420060002370.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: SANTOS SOTOMAYOR, JUAN
LUIS.

Demandado: ATALAYA FOMENTO DE OBRAS,
S.L.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000391/2006, se-
guidos a instancia de Juan Luis Santos Sotomayor
contra Atalaya Fomento de Obras, S.L., por canti-
dad, se ha acordado por resolución de esta fecha, ci-
tar a la parte demandada en ignorado paradero, Ata-
laya Fomento de Obras, S.L., al objeto de que
comparezca al acto de conciliación y juicio que ten-
drá lugar el próximo día VEINTISIETE de septiem-
bre de 2007 a las NUEVE Y CUARENTA horas, en
la Sala de Audiencias número Ocho, planta 1ª, Pala-
cio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres
de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Atalaya Fomento de Obras, S.L., en Santa
Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8130 5227

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000320/2006.

N.I.G.: 3803834420060001929.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: prestaciones.

Demandante: MAZ.

Demandado: EXPÓSITO QUINTERO, ARSENIO;
MACHAQUEOS DELIO, S.L.; INSTITUTO NA-
CIONAL DE LA SEGUR.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000320/2006, se-
guidos a instancia de Maz contra Arsenio Expósito
Quintero, Machaqueos Delio, S.L. e Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, por prestaciones, se ha
acordado por resolución de esta fecha, citar a la par-
te demandada en ignorado paradero, Arsenio Expó-
sito Quintero, al objeto de que comparezca al acto de
conciliación y juicio que tendrá lugar el próximo día
CATORCE de diciembre de 2006 a las DIEZ YVEIN-
TE horas, en la Sala de Audiencias número Ocho,
planta 1ª, Palacio de Justicia de Santa Cruz de Tene-
rife, Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Arsenio Expósito Quintero, en Santa Cruz
de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8131 5228

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000653/2003.

N.I.G.: 3803834420030002716.

Fase: archivo.

Materia: despido.

Ejecutante: BORGES DÍAZ, BLANCA NIEVES.

Ejecutado: UNIFORMES ISLEÑOS, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 120/03,
seguidos a instancia de don/doña Blanca Nieves Bor-
ges Díaz contra Uniformes Isleños, S.L., por despi-
do, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva dice co-
mo sigue:

“Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 846,67 euros (ocho-
cientos cuarenta y seis euros con sesenta y siete cén-
timos), conservando dicho crédito subrogado el ca-
rácter privilegiado que por Ley corresponda, y
concurriendo a prorrata en la presente ejecución con
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el crédito que conservan los ejecutantes por la parte
no satisfecha por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Uniformes Isleños, S.L. en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de
junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8132 5229

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000064/2005.

N.I.G.: 3803834420050000316.

Fase: Ejecución-0000120/2006.

Materia: cantidad.

Demandante: LABRADOR SOSA, PEDRO JUAN;
PERDIGÓN GALINDO, DOMINGO; SOSA RA-
MOS, JOSÉ IGNACIO; LUIS LUIS, VICENTE MI-
GUEL; TROYANO SÁNCHEZ, MIGUEL.

Demandado: MALVA DISCO, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 120/06,
seguidos a instancia de don/doña Pedro Juan Labra-
dor Sosa, Domingo Perdigón Galindo, José Ignacio
Sosa Ramos, Vicente Miguel Luis Luis y Miguel Tro-
yano Sánchez contra Malva Disco, S.L., por canti-
dad, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva dice
como sigue:

1.- Se despacha ejecución a instancia de don Pe-
dro Juan Labrador Sosa, Domingo Perdigón Galin-
do, José Ignacio Sosa Ramos, Vicente Miguel Luis
Luis y Miguel Troyano Sánchez contra Malva Dis-
co, S.L., por un principal de 30.179,51 euros (5.842,71
euros corresponden a don Pedro Juan Labrador So-
sa; 6.648,55 corresponden a don Domingo Perdigón
Galindo; 5.680,36 euros a don José Ignacio Sosa Ra-
mos; 6.165,25 euros a don Vicente Miguel Luis Luis
y 5.842,64 euros a don Miguel Troyano Sánchez),
más 4.829 euros de intereses y de costas provisiona-
les.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banesto número de cuenta
1587/0000/64/0120/06.

Habiéndose dictado auto de insolvencia por el Juz-
gado de lo Social número Dos en la Ejecución 81/05
y constituyendo base suficiente para estimar su per-
vivencia en esta ejecución sin reiterar los trámites de
averiguación de bienes, se concede el plazo de CIN-
CO días al ejecutante y al Fondo de Garantía Sala-
rial, para que puedan alegar o instar lo que a su de-
recho convenga y en su caso señalar la existencia de
nuevos bienes.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los DIEZ días hábiles siguientes a la notifica-
ción, fundada en defectos procesales tasados por Ley,
pago o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, el/la Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife.
Doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Malva Disco, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de
junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8133 5230

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000633/2005.

N.I.G.: 3803834420050003727.

Fase: Ejecución-0000224/2005.

Materia: despido.

Ejecutante: VALLE MALLADA, FERNANDO;
HEREDERO PEÑA, VITORIO; PINEDA RODRÍ-
GUEZ, RAFAEL; ESCOBAR HERNÁNDEZ, FRAN-
CISCO J.; RIVERO GARCÍA, ROMÁN; DELGA-
DO SÁNCHEZ, JUAN.

Ejecutado: VAGUI, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife por sustitución, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 224/05,
seguidos a instancia de don/doña Fernando Valle Ma-
llada, don Vitorio Heredero Peña, don Rafael Pine-
da Rodríguez, don Francisco J. Escobar Hernández,
don Román Rivero García y don Juan Delgado Sán-
chez contra Vagui, S.L., por despido, se ha dictado
la siguiente:

1.- Se despacha ejecución a instancia de don Fer-
nando Valle Mallada, don Vitorio Heredero Peña, don
Rafael Pineda Rodríguez, don Francisco J. Escobar
Hernández, don Román Rivero García y don Juan
Delgado Sánchez contra Vagui, S.L., por un princi-
pal de 80.247,37 euros, más 13.000 euros de intere-
ses y de costas provisionales, dicho principal des-
glosado es el siguiente: don Fernando Valle: 26.574,20
de indemnización + 1.031,24 de s.t. calculados des-
de el 20.06.05 a 03.07.05= 14 días. Don Vitorio He-
redero: 14.682,53 de indem. + 1.232,85 de s.t. cal-
culados desde el 20.06.05 a 04.07.05 = 15 días. Don
Rafael Pineda: 16.531,70 de indem. + 5.086,25 de
s.t. calculados desde 20.06.05 a 22.10.05 = 125 días.
Don Francisco J. Escobar: 7.353,23 de indem. +
603,68 de s.t. calculados desde 20.06.05 a 03.07.05
= 14 días. Don Román Rivero: 29.932,32 de indem.
+ 3.191,20 de s.t. calculados desde 20.06.05 a 07.09.05
= 80 días. Don Juan Delgado 831,51 de indem. +
802,10 de s.t. calculados desde 20.06.05 a 15.07.05
= total 26 días.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banesto número de cuenta
1587/0000/64/022405.

2.- Se decreta el embargo de todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o aná-
logos del ejecutado así como de cualquier valor mo-
biliario titularidad de la misma, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actúa como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados, li-
brándose para ello las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apre-
miada para la retención y transferencia de los saldos
resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio, advirtiendo de las responsabilidades pena-
les en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer al-
guna parte de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss.
del C.P. y 893 del Código de Comercio).

3.- Desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos respecto del ejecu-
tado y a tal fin expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Oficina de Averiguación
Patrimonial que deberá informar sobre cuentas ban-
carias y ello a los fines de que faciliten la relación de
todos los bienes o derechos del deudor de los que se
tenga constancia y Jefatura Provincial de Tráfico, ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y
238.3 de la L.P.L.).

4.- Requiérase al ejecutado para que en el término
de DIEZ días manifieste relacionadamente bienes y
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la eje-
cución, con expresión, en su caso, de cargas y gra-
vámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por que personas y con que título, y ello
con el apercibimiento de lo dispuesto en el art. 589.2
de la L.E.C.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los DIEZ días hábiles siguientes a la notifica-
ción, fundada en defectos procesales tasados por Ley,
pago o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, el/la Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife.
Doy fe.

Ante mí.
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Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma a la ejecutada Vagui, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8134 5231

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000614/2003.

N.I.G.: 3803834420030002478.

Fase: Ejecución-0000028/2004.

Materia: cantidad.

Ejecutante: CAMPOO ÁLVAREZ CRUZ, SAN-
TIAGO.

Ejecutado: NEO TELECOMUNICACIONES, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife por sustitución reglamentaria, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 28/04,
seguidos a instancia de don/doña Santiago Campoo
Álvarez Cruz contra empresa Neo Telecomunica-
ciones, S.L., por cantidad, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva dice como sigue:

“Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 1.270,88 euros (mil
doscientos setenta euros con ochenta y ocho cénti-
mos) conservando dicho crédito subrogado el carác-
ter privilegiado que por Ley corresponda, y concu-
rriendo a prorrata en la presente ejecución con el
crédito que conservan los ejecutantes por la parte no
satisfecha por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo

Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Ante mí”.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado empresa Neo Telecomuni-
caciones, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz
de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8135 5232

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000649/2003.

N.I.G.: 3803834420030002688.

Fase: archivo.

Materia: despido.

Ejecutante: PÉREZ GONZÁLEZ, FÁTIMA;
TREMPS MARRERO, MARÍA ISABEL.

Ejecutado: WATSON Q WADE, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife por sustitución reglamentaria, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 108/03,
seguidos a instancia de don/doña Fátima Pérez Gon-
zález, doña María Isabel Tremps Marrero contra Wat-
son & Wade, S.L., por despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva dice como sigue:

“Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 6.973,10 euros (de
los cuales correspondieron a doña Fátima Pérez Gon-
zález la suma de 4.022,17 euros y a doña María Isa-
bel Tremps Marrero la suma de 2.950,93 euros), con-
servando dicho crédito subrogado el carácter privilegiado
que por Ley corresponda, y concurriendo a prorrata
en la presente ejecución con el crédito que conser-
van los ejecutantes por la parte no satisfecha por el
Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
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la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Watson & Wade, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de
junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8136 5233

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000508/2005.

N.I.G.: 3803834420050002985.

Fase: ejecución 0000020/2006.

Materia: despido.

Demandante: SIERRA SÁNCHEZ, JUANA.

Demandado: MICAN TELECOMUNICACIONES,
S.L.

Procurador: ---.

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero Cinco de Santa Cruz de Tenerife, hace saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 20/06,
seguidos a instancia de don/doña Juana Sierra Sán-
chez contra Mican Telecomunicaciones, S.L., por
despido, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva,
dice como sigue:

1.- Se despacha ejecución a instancia de doña Jua-
na Sierra Sánchez contra Mican Telecomunicacio-
nes, S.L., por un principal de 27.006,03 euros, más
4.321 euros de intereses y de costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banesto número de cuenta
1587/0000/64/0020/06.

2.- Se decreta el embargo de todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o aná-
logos del ejecutado así como de cualquier valor mo-
biliario titularidad de la misma, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actúa como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados, li-
brándose para ello las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apre-
miada para la retención y transferencia de los saldos
resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio, advirtiendo de las responsabilidades pena-
les en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer al-
guna parte de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss.
del C.P. y 893 del Código de Comercio).

3.- Desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos respecto del ejecu-
tado y a tal fin expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Oficina de Averiguación
Patrimonial que deberá informar sobre cuentas ban-
carias y ello a los fines de que faciliten la relación de
todos los bienes o derechos del deudor de los que se
tenga constancia y Jefatura Provincial de Tráfico, ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y
238.3 de la L.P.L.)

4.- Requiérase al ejecutado para que en el término
de DIEZ días manifieste relacionadamente bienes y
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la eje-
cución, con expresión, en su caso, de cargas y gra-
vámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por qué personas y con qué título, y ello
con el apercibimiento de lo dispuesto en el art. 589.2
de la L.E.C.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los DIEZ días hábiles siguientes a la notifica-
ción, fundada en defectos procesales tasados por Ley,
pago o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, el/la Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife.
Doy fe.

Ante mí.
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Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma a la ejecutada Mican Telecomunicacio-
nes, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de Te-
nerife, a 29 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8137 5234

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000426/2003.

N.I.G.: 3803834420030002254.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Ejecutante: LÓPEZ FERNÁNDEZ, ÁNGEL JUS-
TO; PADRÓN PERDOMO, ESTEBAN: FERNÁN-
DEZ SÁNCHEZ, ROBERTO CAR.; GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ, NATALIA; CABRERA PERAL,
LEANDRO; D’AGOSTINO, MARCELA INÉS; IN-
GELMO GUTIÉRREZ, JOSÉ ANTONI.; GONZÁ-
LEZ MELLADO, VÍCTOR MANUE.; MARTÍN
GONZÁLEZ, RAFAEL AVELIO.

Ejecutado: INVERSIONES Y SEGURIDAD 2001,
S.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, por sustitución reglamentaria, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 104/03,
seguidos a instancia de don/doña Ángel Justo López
Fernández, Esteban Padrón Perdomo, Roberto Car-
los Fernández Sánchez, Natalia González Rodríguez,
Leandro Cabrera Peral, Marcela Inés D’agostino, Jo-
sé Antonio Ingelmo Gutiérrez, Víctor Manuel Gon-
zález Mellado y Rafael Avelio Martín González, con-
tra Inversiones y Seguridad 2001, S.L., por cantidad,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva dice como
sigue:

“Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de la
coejecutante doña Marcela Inés D’agostino, por un
importe de 881,59 euros, conservando dicho crédito
subrogado el carácter privilegiado que por Ley co-
rresponda, y concurriendo a prorrata en la presente

ejecución con el crédito que conservan los ejecutan-
tes por la parte no satisfecha por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Inversiones y Seguridad
2001, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de
Tenerife, a 5 de junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8138 5235

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000913/2004.

N.I.G.: 3803834420040005303.

Fase: ejecución-0000140/2005.

Materia: cantidad.

Ejecutante: PÉREZ QUINTERO, FIDEL.

Ejecutado: TELSER TENERIFE, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife por sustitución reglamentaria, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución 140/05,
seguidos a instancia de don/doña Fidel Pérez Quin-
tero contra Telser Tenerife, S.L., por cantidad, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva dice como sigue:

“Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 2.605,28 euros (dos
mil seiscientos cinco euros con veintiocho céntimos),
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
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conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así  se  acuerda,  manda  y  firma  por  don/doña
Félix Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cinco de Santa Cruz de Teneri-
fe. Doy fe.

Ante mí.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Telser Tenerife, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de
junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8139 5236

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000170/2005.

N.I.G.: 3803834420050001004.

Fase: ejecución-0000119/2006.

Materia: cantidad.

Demandante: MARTÍNEZ OROZ, ÁNGEL MA-
RÍA; RAMOS ROJAS, RAFAEL ALONSO; GAR-
CÍARAMOS, JOSÉ ALBERTO; JAÑEZ BLANCO,
JOSÉ BLAS; OLIVARES RAMOS, WALKIRIA.

Demandado: SERVIOBRACANARIAS, S.L. UNI-
PER.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 119/06,
seguidos a instancia de don/doña Ángel María Mar-
tínez Oroz, Rafael Alonso Ramos Rojas, José Alberto
García Ramos, José Blas Jañez Blanco y Walkiria
Olivares Ramos contra Serviobra Canarias, S.L. Uni-

personal, por cantidad, se ha dictado auto despa-
chando ejecución cuya parte dispositiva es la siguiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí, el Secretario, dijo:

1.- Se despacha ejecución a instancia de don Án-
gel María Martínez Oroz, don Rafael Alonso Blan-
co, don José Alberto García Ramos, don José Blas
Jañez Blanco y doña Walkiria del Valle contra Ser-
viobra Canarias, S.L. Unipersonal por un principal
total de 8.482,45 euros, más 1.357,19 euros de inte-
reses y de costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banesto número de cuenta
1587/0000/64/0119/06.

2.- Se decreta el embargo de todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o aná-
logos del ejecutado así como de cualquier valor mo-
biliario titularidad de la misma, en los que la corres-
pondiente  entidad financiera actúa como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados, li-
brándose para ello las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apre-
miada para la retención y transferencia de los saldos
resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio, advirtiendo de las responsabilidades pena-
les en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer al-
guna parte de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss.
del C.P. y 893 del Código de Comercio).

3.- Desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos respecto del ejecu-
tado y a tal fin expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Oficina de Averiguación
Patrimonial que deberá informar sobre Cuentas Ban-
carias y ello a los fines de que faciliten la relación de
todos los bienes o derechos del deudor de los que se
tenga constancia y Jefatura Provincial de Tráfico, ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y
238.3 de la L.P.L.).

4.- Requiérase al ejecutado para que en el término
de DIEZ días manifieste relacionadamente bienes y
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la eje-
cución, con expresión, en su caso, de cargas y gra-
vámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por qué personas y con qué título, y ello
con el apercibimiento de lo dispuesto en el art. 589.2
de la L.E.C.
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Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los DIEZ días hábiles siguientes a la notifica-
ción, fundada en defectos procesales tasados por Ley,
pago o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar,  el/la Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cinco de Santa Cruz de Teneri-
fe. Doy fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Serviobra Canarias, S.L.
Unipersonal, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8140 5238

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000178/2004.

N.I.G.: 3803834420040001178.

Fase: archivo.

Materia: cantidad.

Ejecutante: OULD ZEINE, MOHAMED VADEL.

Ejecutado: RESTAURANTE EL NUBERU.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución nº 143/04,
seguidos a instancia de don/doña Mohamed Vadel
Ould Zeine contra Asunción Padrón Noda (restau-
rante El Nuberu), por cantidad, se ha dictado la si-
guiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 715,44 euros; con-
servando dicho crédito subrogado el carácter privi-
legiado que por Ley corresponda, y concurriendo a
prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Asunción Padrón Noda (res-
taurante El Nuberu) en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz
de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revista forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8141 5239

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000411/2004.

N.I.G.: 3803834420040002388.

Fase: ejecución-0000013/2005.

Materia: despido.

Ejecutante: MENESES TRAVIESO, ÁFRICA.

Ejecutado: VIAJES GAROÉ, S.L.

Procurador: ---.

Doña María José Parra Lozano, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 13/05,
seguidos a instancia de don/doña África Meneses Tra-

10846 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 86, miércoles 14 de junio de 2006



vieso contra Viajes Garoé, S.L., por despido, se ha
dictado auto de fecha 31 de mayo de 2006 cuya par-
te dispositiva dice literalmente.

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I. ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 2.799,27 euros;
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prórrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Viajes Garoé, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de
mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8142 5240

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000214/2004.

N.I.G.: 3803834420040001419.

Fase: ejecución-0000141/2004.

Materia: cantidad.

Ejecutante: ASCANIO MENDOZA, MARCOS
JORGE.

Ejecutado: YUICAR S.L. UNIPERSONAL.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 141/04,
seguidos a instancia de DON/DOÑA MARCOS JOR-
GE ASCANIO MENDOZA contra YUICAR, S.L.
UNIPERSONAL, por cantidad, se ha dictado auto
de subrogación a favor del FOGASA cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 1.254,16 euros,
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Yuicar, S.L. Unipersonal en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de
junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8143 5241

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000023/2003.

Procedimiento origen: demanda 0000076/2003.

N.I.G.: 3803834420030000427.

Fase: inicio/tramitación.

Materia: cantidad.
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Ejecutante: LORENZO LOJO, JOSÉ LUIS.

Ejecutado: MAR SANTA, S.C.P.; MARTÍN ÁLA-
MO, JOSÉ ANTONIO.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm.
0000023/2003, seguidos a instancia de don/doña Jo-
sé Luis Lorenzo Lojo contra José Antonio Martín
Álamo y Mar Santa S.C.P., por cantidad, se ha auto
de subrogación a favor de FOGASA cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretado, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 2.582,25 euros;
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutados José Antonio Martín Ála-
mo y Mar Santa S.C.P., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el B.O.P., en San-
ta Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8144 5242

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000742/2003.

N.I.G.: 3803834420030003189.

Fase: ejecución-0000115/2003.

Materia: despido.

Ejecutante: VERA SANTOS, FRANCISCO.

Ejecutado: G.E.M. CAPITAL GROUP, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 115/03,
seguidos a instancia de don Francisco Vera Santos
contra G.E.M. Capital Group, S.L., por despido, se
ha dictado auto de subrogación a favor del FOGA-
SA cuya parte dispositiva es la siguiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 2.174,48 euros,
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.” 

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado G.E.M. Capital Group, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 2
de junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8145 5243

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000909/2003.

N.I.G.: 3803834420030004213.

Fase: archivo.

Materia: cantidad.

Ejecutante: BARRERA BRITO, JUANA MARÍA.

Ejecutado: INVERSIONES ATLÁNTIDA 2005,
S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 65/04,
seguidos a instancia de don/doña Juana María Ba-
rrero Brito contra Inversiones Atlántida 2005, S.L.,
por cantidad, se ha dictado auto de subrogación a fa-
vor del FOGASA cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 2.727,11 euros,
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Recuérdese al F.O.G.A.S.A. que en su momento se
le hizo saber mediante auto de fecha 21 de septiem-
bre de 2004 (hecho primero) que al trabajador se le
adeudaba la cantidad de 1.959,21 euros al habérsele
satisfecho el resto.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Inversiones Atlántida 2005,

S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife,
a 2 de junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8146 5244

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000017/2003.

Procedimiento origen: Demanda 0000005/2003.

N.I.G.: 3803834420030000020.

Fase: inicio/tramitación.

Materia: despido.

Ejecutante: PRIETO PANEDAS, JULIÁN; SHA-
TERNIKOVA, MARÍA; ANDRÉS PISTAS, NICO-
LÁS.

Ejecutado: FRANDES CANARIAS, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 17/03,
seguidos a instancia de don Julián Prieto Panedas,
doña María Shaternikova y don Nicolás Andrés Pis-
tas contra Frandes Canarias, S.L., por despido, se ha
dictado auto de subrogación a favor del FOGASA
cuya parte dispositiva es la siguiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 437 euros (104,88
euros a doña Mª Shaternikova, 167,06 euros a don
Julián Prieto y 165,06 a don Nicolás Andrés Pistas),
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
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la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Frandes Canarias, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de
junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

E D I C T O
8147 5245

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000503/2004.

N.I.G.: 3803834420040002870.

Fase: Ejecución-0000121/2006.

Materia: despido.

Procurador: ---.

Don/doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 121/06,
seguidos a instancia de Remedios Pérez González,
Eva María Pérez Rodríguez, Victoria Molano Orte-
ga y Natalie Riquet contra United Restaurants, S.L.
y 19 más, por despido se ha acordado por resolución
de esta fecha, citar a los ejecutados en ignorado pa-
radero, Montes de Chayofa, S.L., Fransur, S.L., Atlan-
taus, S.A., Conde de Chayofa, S.L., Perrengue, S.L.,
Cash and Carry Servisur, S.L., H.L.S. Mobilien Te-
nerife, S.L., S.B.T. Developments, S.L., Ston Mana-
gement, S.L., Horst Helmut Hummel, Caroline Huer-
mer y Javier Aguilera Klink al objeto de que comparezca
a la comparecencia prevista en el art. 296 de la Ley
de Procedimiento Laboral que tendrá lugar el próxi-
mo día TREINTA de noviembre de 2006 a las NUE-
VE Y TREINTA horas, en la Sala de Audiencias nú-
mero Ocho, planta 1ª, Palacio de Justicia de Santa
Cruz de Tenerife, Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Montes de Chayofa, S.L., Fransur, S.L.,
Atlantaus, S.A., Conde de Chayofa, S.L., Perrengue,
S.L., Cash and Carry Servisur, S.L., H.L.S. Mobilien
Tenerife, S.L., S.B.T. Developments, S.L., Ston Ma-
nagement, S.L., Horst Helmut Hummel, Caroline
Huermer y Javier Aguilera Klink, en Santa Cruz de
Tenerife, a 1 de junio de 2006.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8148 5237

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000644/2004.

N.I.G.: 3803834420040003682.

Fase: archivo.

Materia: cantidad.

Ejecutante: FAJARDO MORALES, IVÁN.

Ejecutado: TELSER TENERIFE, S.L.

Procurador: ---.

Doña María José Parra Lozano, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 83/05,
seguidos a instancia de don/doña Iván Fajardo Mo-
rales contra empresa “Telser Tenerife, S.L.”, por can-
tidad, se ha dictado auto de fecha 31 de mayo de 2006
cuya parte dispositiva es la siguiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:
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Que debía declarar y declara subrogado al Fondo de
Garantía Salarial en los derechos y acciones de los eje-
cutantes, por un importe de 791,23 euros, conservan-
do dicho crédito subrogado el carácter privilegiado
que por Ley corresponda, y concurriendo a prorrata
en la presente ejecución con el crédito que conservan
los ejecutantes por la parte no satisfecha por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe”.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Telser Tenerife, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de
mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
DE BILBAO (BIZKAIA)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8149 5260

Don/doña Inés Álvarado Fernández, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Dos de Bil-
bao (Bizkaia), hago saber:

Que en autos nº 295/05 pieza de ejecución 44/06
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de DON/DOÑA CAROLINA GUTIÉRREZ FER-
NÁNDEZ contra la empresa MAGIC PROMOTION
EUROPE, S.L., sobre despido, se ha dictado la si-
guiente:

Auto: en Bilbao (Bizkaia), a 31 de mayo de 2006.

Hechos: 

Primero.- En estos autos se sigue ejecución contra
el deudor Magic Promotion Europe, S.L., por un im-
porte que, actualmente, asciende a 6.102,85 euros de
principal, de la que es/son acreedor/es, entre otros,
la/s persona/s que se indica/n en el hecho siguiente
y por la cuantía que para cada una de ellas se recoge
en la columna “Principal Pendiente”.

Segundo.- El Fondo de Garantía Salarial ha solici-
tado subrogarse totalmente en ese crédito, aportan-

do justificación suficiente que acredita el pago a di-
cho/s acreedor/es de la/s cantidad/es que se recogen
en la columna “Abono FGS”:

Acreedor: Carolina Gutiérrez Fdez.- Prpal. pen-
diente: 6.102,85.- Abono FGS: 5.001,41.

Razonamientos Jurídicos.

Primero.- La obligación que tiene el Fondo de Ga-
rantía Salarial de hacer pago a los trabajadores de los
salarios e indemnizaciones que éstos tengan pen-
dientes de abono por sus empresarios, cuando éstos
son declarados insolventes en el pago de esa deuda
o con carácter general (art. 33-1 y 2 del Estatuto de
los Trabajadores), así como de satisfacer las indem-
nizaciones derivadas de la extinción del contrato de
trabajo que obedezca a razones de fuerza mayor, cuan-
do así lo declara la Autoridad Laboral (art. 51-12 de
dicha norma), lleva consigo que, con su cumplimiento,
nazca su derecho a resarcirse frente al empresario
deudor, para lo que la Ley (número 4 del primero de
esos preceptos) establece que se subrogará en los de-
rechos y acciones que, frente a éste, tuviera el traba-
jador y es por lo que en el presente caso, dado los ex-
tremos que han quedado acreditados,

Dispongo:

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Sala-
rial en el crédito de quienes se menciona en el hecho
segundo de esta resolución y por la cuantía que se re-
fleja bajo la columna “Abono FGS”, cuyo importe
total asciende a 5.001,41 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los CIN-
CO días hábiles siguientes al de recibirla, con ex-
presión de la infracción que se imputa a la resolución
impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil) sin que su mera interposición sus-
penda la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por éste su auto, lo pronuncia, manda y firma,
el/la Ilmo./a. Sr./a. Magistrado-Juez doña María En-
carnación de Miguel Burgueño. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario Judicial.

Diligencia.- Seguidamente se procede a cumpli-
mentar lo acordado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Magic Promotion Europe, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Tenerife, en Bilbao
(Bizkaia), a 31 de mayo de 2006.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
8150 5172

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000295/2004.

N.I.G.: 3803832220040007733.

Don/doña Candelaria Ramos Ascanio, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Santa Cruz de
Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas por da-
ños habiendo recaído sentencia, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Absuelvo de los hechos origen de estas actuaciones
a FRANCISCO JAVIER PÉREZ NÚÑEZ con decla-
ración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme, y frente a la mis-
ma puede interponerse Recurso de Apelación para an-
te la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz de Te-
nerife, que habrá de formalizarse ante este Juzgado en
el improrrogable plazo de CINCO días siguientes al de
su notificación, mediante escrito que habrá de reunir
los requisitos establecidos en el artículo 795 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación a José Alberto Nú-
ñez Rojas, hoy en ignorado paradero, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el
presente en Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de
2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8151 5173

Procedimiento: Juicio de Faltas Inmediato.

Nº procedimiento: 0000021/2006.

N.I.G.: 3803832220060003666.

Don/doña Candelaria Ramos Ascanio, Secretario
del Juzgado de Instrucción número Uno de Santa
Cruz de Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas Inme-
diato nº 21/2006 por falta de amenazas (620) y falta de
daños (625) habiendo recaído sentencia, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Condeno a FERNANDO GONZÁLEZ ROSALES
como autor criminalmente responsable de una falta de
daños prevista en el art. 625 del Código Penal, ventila-
da en este procedimiento, a la pena de 15 días-multa,
con una cuota diaria de 4 euros, lo que hace un total de
sesenta euros (60 euros), con responsabilidad personal
subsidiaria de 7 días de privación de libertad en caso de
impago, con expresa condena en costas del denunciado.
En concepto de responsabilidad civil ha de abonar a Jo-
sé Federico Cano Peña la cantidad de doscientos trein-
ta y ocho euros y diecisiete céntimos (238,17 euros).

Absuelvo a Fernando González Rosales de la falta
contra las personas ventilada en este procedimiento,
declarando las costas procesales de oficio.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal y há-
gaseles saber que contra la presente resolución puede
interponerse Recurso de Apelación para ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, que
deberá formalizarse en el plazo de los CINCO días si-
guientes a su notificación en este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a Fernando Gonzá-
lez Rosales y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, expido y firmo el presente en Santa Cruz de
Tenerife, a 18 de abril de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8152 5174

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000887/2005.

N.I.G.: 3803832220050029923.

Don/doña Candelaria Ramos Ascanio, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Santa Cruz de
Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas nº 887/2005
por apropiación indebida habiendo recaído sentencia,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Absuelvo de los hechos origen de estas actuacio-
nes a MANUEL SANTIAGO FERNÁNDEZ con de-
claración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme, y frente a la mis-
ma puede interponerse Recurso de Apelación para an-
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te la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz de Te-
nerife, que habrá de formalizarse ante este Juzgado en
el improrrogable plazo de CINCO días siguientes al de
su notificación, mediante escrito que habrá de reunir
los requisitos establecidos en el artículo 795 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación a Manuel Santia-
go Fernández y su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, expido y firmo el presente en Santa
Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8153 5175

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000259/2006.

N.I.G.: 3803832220060007886.

Don/doña Candelaria Ramos Ascanio, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Santa Cruz de
Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas nº
259/2006 por falta de amenazas (620) habiendo reca-
ído sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Absuelvo a CARLOS DANIELDÍAZ SÁLAMO de
la falta contra las personas ventilada en este procedi-
miento, declarando las costas de oficio.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal y há-
gaseles saber que contra la presente resolución puede
interponerse Recurso de Apelación para ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, que
deberá formalizarse en el plazo de los CINCO días si-
guientes a su notificación de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a ROBERTO BA-
RRANCO GUANCHE y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, expido y firmo el presente en
Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

El/la Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

REQUISITORIA
8154 5248

Procedimiento: Procedimiento Abreviado.

Nº procedimiento: 0000239/2005.

N.I.G.: 3803832220050019442.

Por la presente, y en el Procedimiento Abreviado
nº 0000239/2005, seguido ante este Juzgado sobre
un presunto delito de delito contra la salud pública,
se cita y llama al acusado YEROHAN HERNÁN-
DEZ TORRES, de edad, nacido en Santa Cruz de Te-
nerife el día 11 de octubre de 1981, hijo de Jacinto
Ramón y de Mª Carmen, y con último domicilio co-
nocido en la calle Ctra. Gral. del Rosario, 6, 1º, Ta-
co, La Laguna, para que en el plazo de DIEZ días,
contados a partir del siguiente a la publicación del
presente en el Boletín Oficial del Estado y de la Pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado de Instrucción,
para constituirse en detención, como comprendido
en los arts. 784.4º, 835 y concordantes de la L.E.Cr.,
y si no lo verifica, será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las au-
toridades y ordeno a los funcionarios de la Policía
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del pa-
radero del referido acusado, procedan a su busca, cap-
tura, detención e inmediata presentación ante este
Juzgado poniéndolo a disposición del mismo.

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 5 DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
8155 5271

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000885/2004.

N.I.G.: 3803830120040011104.

Materia: hipotecaria.

Ejecutante: CAJA DE AHORROS Y PENSIONES
DE.

Ejecutado: DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS
OFR.

Tercero interviniente: CAJA INSULAR DE AHO-
RROS DE CAN.

Procurador: Espinilla Yagüe, Mª Monstserrat; sin pro-
curador; Arteaga Acosta, Cristina.

Don/doña Ana Isabel Torres Chico, Secretario/a del
Juzgado de Primera Instancia número Cinco de Santa
Cruz de Tenerife.

Hago saber: que en el proceso de 0000885/2004
seguido en dicho Juzgado con el nº 0000885/2004 a
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce-
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lona contra Distribuidora de Alimentos Ofra, S.L.U.,
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo
de VEINTE días, lo bienes que, con su precio de ta-
sación, se enumeran a continuación:

El bien inmueble consistente en vivienda unifami-
liar con garaje anexo; finca inscrita en el Registro de
la Propiedad nº 2 de San Cristóbal de La Laguna al
tomo 1471, libro 169, finca 16707.

Valor a efectos de subasta: 379.794,78 euros.

La subasta tendrá lugar el día TRECE de julio de
2006 a las DIEZ en la sede de este Juzgado, sito en
Avda. Tres de Mayo, 3, planta 3ª de Santa Cruz de
Tenerife.

No consta en el proceso si el inmueble que se su-
basta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta constan en edicto fi-
jado en el tablón de anuncios de este Juzgado en el
lugar de su sede, más arriba expresada, donde podrán
ser consultadas.

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2006.

El Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 2 DE LA LAGUNA

E D I C T O
8156 5210

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000487/2005.

N.I.G.: 3802330120050003188.

Materia: hipotecaria.

Ejecutante: LA CAIXA.

Ejecutado: PROMOCIONES Y CONTRATAS IN-
TRAC.

Procurador: García Sanjuán, Fernández del C.; sin
procurador.

Don Arturo Roy Oliveros, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Dos (antiguo Mixto nú-
mero Dos) de La Laguna.

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido
en dicho Juzgado con el nº 0000487/2005, a instancia
de La Caixa contra Promociones y Contratas Intracon,
S.L., sobre ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar
a pública subasta, por un plazo de VEINTE días, los bie-

nes que, con su precio de tasación, se enumeran a con-
tinuación.

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

Finca número 17.656, inscrita al tomo 2.026, libro
219, folio 219, del Registro de la Propiedad de Ta-
coronte. Vivienda de dos plantas, sita en el término
municipal de Tacoronte, donde denominan “La Cues-
ta” o “Madruga”, en Camino Real de La Orotava, va-
lorada en 164.112,39 euros.

La subasta tendrá lugar el día UNO de septiembre
de 2006 a las DIEZ.

No consta en el proceso si el inmueble que se su-
basta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta que constan en edic-
to fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado en
el lugar de su sede arriba expresado, donde podrá ser
consultado.

En La Laguna, a 9 de mayo de 2006.

El/la Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 4 DE LA LAGUNA

E D I C T O
8157 5159

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación
del Tracto.

Nº procedimiento: 0000774/2005.

N.I.G.: 3802330120050005320.

Demandante: SANTANA GARCÍA, MIGUELINA;
GARCÍA RAMOS, EUSTAQUIO CARLOS.

Procurador: De La Rosa Pérez, Natalia; sin procura-
dor.

Don/doña Elena Guerra Morales, Secretario/a Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro
(antiguo Mixto número Cuatro) de La Laguna.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento Expediente de Dominio. Reanudación del Trac-
to, 0000774/2005 a instancia de don/doña Miguelina
Santana García y Eustaquio Carlos García Ramos, ex-
pediente de dominio para la reanudación del tracto su-
cesivo de las siguientes fincas: inscrita en el Registro de
la Propiedad de La Laguna número Uno con la finca nú-
mero 27087, inscripción 1ª al folio 59 del libro 327 a fa-
vor de don Antonio Cruz Torres y doña Dolores Rodrí-
guez Medina, solar en el término municipal de LaLaguna,
en el pago de La Cuesta, señalada en el plazo parcelario
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con el número dos del lote dos; tiene diez metros de fren-
te, por quince de fondo, que hacen 150 metros cuadra-
dos, y linda al frente o naciente con calle número uno
del proyecto, derecha entrando o norte, con parcela nú-
mero tres pertenecientes a la finca principal de que ésta
se segregó; izquierda o sur y poniente o espalda, con par-
cela vendida a don Domingo Carballo Martín.

Así mismo se cita a don/doña María Candelaria Cruz
León y don Miguel Ángel Cruz Morera para que en el
término de los DIEZ días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente alegan-
do lo que a su derecho convenga.

En La Laguna, a 18 de mayo de 2006.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 1 DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

E D I C T O
8158 5158

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanuda-
ción del Tracto.

Nº procedimiento: 0000140/2006.

N.I.G.: 3803731120060000381.

Demandante: SARMIENTO PÉREZ, JOSÉ MA-
NUEL; BETHENCOURT LORENZO, CARMEN NI.

Ministerio Fiscal: Ministerio Fiscal.

Procurador: Rodríguez Riverol, María Nieve; Ro-
dríguez Riverol, María Nieve; sin procurador. 

Don Francisco Feliciano García, Secretario Judicial
y titular del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Sta. Cruz de La Palma.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue expedien-
te de dominio nº 140/2006 a instancia del procurador
doña María Nieves Rodríguez Riverol, en nombre y
representación de don José Manuel Sarmiento Pérez y
doña Carmen Nieves Bethencourt Lorenzo, para la
reanudación de tracto sucesivo interrumpido de la si-
guiente finca: rústica: “Trozo de terreno en el término
municipal de la Villa de Breña Baja, pago de La Mon-
taña, que tiene una extensión superficial de ochenta y
tres áreas, quince centiáreas, y linda al norte, con don

Salvador García Santos, y otros; sur, herederos de don
José Manuel Reyes Triana, hoy don Juan Batista Re-
yes; este, herederos de don José María Castro y oeste,
don Bernabé Lorenzo Álvarez”. Inscrita al tomo 568,
finca número 1.273, inscripción 1ª del Registro de San-
ta Cruz de La Palma.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca:

1) En cuanto colindantes, a los CAUSAHABIEN-
TES DE DON SALVADOR GARCÍA SANTOS; de
DON JOSÉ REYES TRIANA y de DON BERNABÉ
LORENZO ÁLVAREZ.- 2) A cuantas IGNORADAS
PERSONAS pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los DIEZ días siguien-
tes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga.

En Santa Cruz de La Palma, a 22 de mayo de 2006.

El Secretario Judicial, Francisco Feliciano García.

V. ANUNCIOS PARTICULARES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS

“SAN JUAN DE LA RAMBLA-
LA GUANCHA”

A N U N C I O
8159 5346

Habiendo sido informadas favorablemente por la
Comisión Gestora de esta Entidad Local, en sesión
extraordinaria celebrada de fecha 22.05.2006, la
CUENTA GENERAL DE LOS EJERCICIOS ECO-
NÓMICOS DE 2003 Y 2004, en cumplimiento con
lo preceptuado en el artículo 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, quedan las mismas expuestas al
público en el Servicio de Intervención de Fondos de
esta Mancomunidad por plazo de QUINCE días, du-
rante los cuales, y OCHO más, los interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes.

En la Villa de San Juan de la Rambla, a 5 de junio
de 2006.

El Presidente, Manuel Reyes Reyes.
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